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QUE APRUEBA EL CONTRATO DE PRÉSTAMO N'5940/OC.PR SUSCRITO EN
FECHA 27 DE ENERO DE 2025, ENTRE LA DIRECCIóN NACIONAL DE
INGRESOS TRIBUTARIOS Y EL BANCO INTER.AMERICANO DE DESARROLLO,
POR UN MONTO DE HASTA US$ 3().OO0.OOO (DÓLARES DE LOS ESTADOS
uNrDos DE AMÉR|CA TRETNTA MTLLONES), y EL CONTRATO DE GARANTíA
ENTRE EL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS, EN REPRESENTACIóN
DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y EL BANCO INTERAMERICANO DE
DESARROLLO, PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE
CONSOLIDACIÓN DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS
TRIBUTARIOS, A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS
TRIBUTARIOS; Y AMPLíA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2025, APROBADO POR LEY N' 7408 OEL 30 OE
DICIEMBRE OE2024

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1o.- Apruébase el Contrato de Préstamo N" 5940/OC-PR suscrito en fecha
27 de enero de 2025, entre la Dirección Nacional de lngresos Tributarios y el Banco
lnteramericano de Desarrollo, por un monto de hasta US$ 30.000.000 (Dólares de los
Estados Unidos de América treinta millones), y el Contrato de Garantía suscrito entre el
Ministerio de Economía y Finanzas, en representación de la República del paraguay y el
Banco lnteramericano de Desarrollo, para el financiamiento del Programa de Consolidación
de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios, a cargo de la Dirección Nacional de
lngresos Tributarios, conforme con el anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 5o.- Autorízase al Min¡sterio de Economia y Finanzas la adecuación de
códigos, conceptos y la programación de montos cons ignados en los anexos y detalles dela presente ley, de acuerdo al clasificador presupuestario v¡gente, a las técnicas deprogramación de ingresos, gastos y finan ciamiento, al solo efecto de la correcta
registración, imputación y/o e.lecució n presupuestaria en el
fecha de promulgación de la presente

ArtÍculo 2o.- Amplíase la est¡mación de los ingresos de la Administración Central
(Tesoreria General y Ministerio de Economía y Finanzas) y la Entidad Descentral¡zada
(Dirección Nacional de lngresos Tributarios), que afectará al presupuesto 202s, por la
suma de G 6.644.200.000 (Guaraníes seis mil seiscientos cuarenta y cuatro millones
doscientos mil), conforme con el anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 3o.- Apruébase la ampliación del créd¡to presupuestario, que afectará al
presupuesto 2025 de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios, por la suma G
6.644.200.000 (Guaraníes seis mil seiscientos cuarenta y cuatro millones doscientos mil),
conforme al anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 4o.' Establécese que las autoridades de la Dirección Nacional de lngresos
Tributarios serán responsables por la inclusión en sus presupuestos de recursos y créditos,
planes y programas que.no grrarden relación directa ion loi fines y ob.jetivos prévistos en
lq^lgy_^o_?lr^.^q..["§ 9LS.ar.ri9qs]de conformidad con lo establecido en et árticulo 7. de la Ley
N" 1535/1S99 'DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO'.
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Artículo 6o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el proyecto de ley por la Honorable Cámara de Senadores, a cuatro días del
mes de junio del año dos mil veint¡cinco, quedando sancionado el mismo, por la
Honorable Cámara de Diputad a veinticuatro días del mes nio del año dos mil

n.veinticinco, de conformid o dispuesto en el artículo 204 la

Raú uts Martínez Basili Núñez Giménez
idente residente

ra de Diputados ara de Senadores

Secretaria Pa

Téngase por Ley de

ry
rla

la

Aguilera P.
mentaria

Patrick Paul Kemper Thiede
Secretario Parlamentario

Asunción, /^l de ...1\'o de 2,or,5'J
República, publíquese e ¡nsértese en el Registro Ofic¡al.

El Presidente de la República

a ac os

car ernández Val
IL'§
dovinos

Ministro de Economía y Finanzas
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ANEXO ARTÍCULO 1O

"Resolución DE-142124

CONTRATO DE PRÉSTAMO NO 5940/OC-PR

entre la

DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS

yel

BANCO INTERAIVERICANO DE DESARROLLO

Programa de Consolidación de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios (DNIT)

Fechá de firma

LEG/SGO/C SC/EZt D 80000366 -7 4687 07 7 7 - 1 3832
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CONTRATO DE PRÉSTAMO

ESTIPULACIONES ESPECIALES

Este contrato de préstamo, en adelante el "Contrato", se celebra entre la Dirección
Nacional de lngresos Tributarios, en adelante el "Prestatario". y el Banco lnteramericano de
Desarrollo, en adelante individualmente el "Banco" y, conjuntamente con el Prestatario, las
"Partes", el día enero 30, 2025 I 3:44 PM EST.

Las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato están garantizadas por la
República del Paraguay, en adelante el "Garante", en los términos del Contrato de Garantia
No 5940/OC-PR.

CAPíTULO I

Objeto, Elementos lntegrantes del Contrato y Definiciones particulares

CLÁUSULA 1 .01. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los
términos y condiciones en que el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a
la financiación y ejecución del Programa de Consolidación de la Dirección Nacional de
lngresos Tributarios (DNIT), cuyos aspectos principales se acuerdan en el Anexo único.

CLÁUSULA 1.02. Elementos lntegrantes del Contrato. Este Contrato está integrado
por estas Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo único.

CLÁUSULA 1.03. Definiciones particulares. En adición a los términos definidos en las
Normas Generales, cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en este
Contrato, éstos tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier
referencia al singular incluye el plural y viceversa.

(a) "DNlT" significa la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios;

(b) "F-e" significa Factura Electrónica;

(c) "GGA" significa la Gerencia General de Aduanas;

(d) 'GGll'significa la Gerencia General de lmpuestos lnternos;

(e) "GlR" significa Gestión lntegral de Riesgos;

(f) "ISEF'significa lnst¡tuto Superior de Estudios Fiscales;

(g) "lVA" significa lmpuesto al Valor Agregado;

(h) 'OPE' significa Operadores Económicos;

(i) 'PA'signif¡ca el Plan de Adquisiciones;

(j) "PCD" significa Personas con Discapacidad;

(k)'PEl' significa Plan Estratégico lnstitucionat;

(l) 'PEP" significa el Plan de Ejecución Plurianual,

(m)"PETI" significa Plan Estratégico de Tecnologías de la lnformación;

(n) "POA" significa el Plan Operativo Anual;

el Reglamento Operativo del Progra
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(p) "RUC' significa el Registro Único de Contr¡buyentes;

(q) "SOFIA" significa Sistema de Ordenamiento Fiscal del lmpuesto en Aduanas;

(r) "TH" significa Talento Humano;

(s) "TlC" significa TecnologÍas de la lnformación y las Comunicaciones;

(t) 'UAF" significa Unidad de Administración y Finanzas;

(u) "UCP" significa Unidad Coordinadora del Programa; y

(v) "VPP" significa Vida Promedio Ponderada.

CAPíTULO II
El Préstamo

CLÁUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de
este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un
préstamo hasta por el monto de treinta millones de Dólares (US$ 30.000.000), en adelante,
el "Préstamo".

CLAUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El
Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto
en el Capítulo lV de las Normas Generales.

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efecluarán en Dólares, salvo en el
caso en que el Prestatar¡o opte por un desembolso denominado en una moneda distinta
del Dólar, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales,

CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la
moneda solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario y con la
anuencia del Garante, podrá efectuar el desembolso del Préstamo en otra moneda de su
elección.

CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El plazo Original de Desembolsos será de
seis (6) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato.
Cualquier extensión del Plazo Original de Desembolsos deberá contar con la anuencia del
Garante y estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02(9) de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización
es la fecha correspondiente a veintitrés coma cinco (23,S) años contados a partir de la
fecha de suscripción del presente contrato. La VPP original del Préstamo es de quince
coma veinticinco ('15,25) años.

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo med¡ante el pago de cuotas
semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la primera
cuota de amortización en la fecha de vencimiento del plazo de ochenta y cuatro (84) meses
contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato, y la última, a más
tardar, en la Fecha Final de Amortizac¡ón. si la fecha de vencimiento del plazo para el pago
de la primera cuota de amortización no coincide con una fecha de pago de intereses, el
pago de la primera cuota de amortización se deberá real¡zar en la fecha de pago de
intereses inmediatamente anter¡or a la fecha de vencimi ento de d¡cho plazo. Si la Fecha
Final de Amortización no coincide con u na
cuota de amortización se deberá realizar e
anterior a la Fecha Final de Amortización.,

fecha de pago de intereses, el pago de la última
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(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3,02 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.06, lntereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los
Saldos Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado
en el Artículo 3.07 de las Normas Generales.

(b) El Prestatario deberá pagar los ¡ntereses al Banco semestralmente el dia quince
(15) de los meses de mayo y noviembre de cada año. El primero de estos pagos se
realizatá a partir de la primera de estas fechas que ocurra después de la entrada en
vigencia del Contrato, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 3,01 de las Normas
Generales.

CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de
crédito en las fechas establecidas en la Cláusula 2.06(b), de acuerdo con lo establecido en
los Articulos 3.0'1 , 3.08, 3.09 y 3,1 I de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.08. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará
obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales,
salvo que el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3,10
de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión
de lVloneda, una Conversión de Tasa de lnterés, una Conversión de Productos Básicos y/o
una Conversión de Protecc¡ón contra Catástrofes en cualquier momento durante la
vigencia del Contrato, y deberá contar con la anuencia del Garante, de acuerdo con lo
previsto en el Capítulo V de las Normas Generales.

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá sol¡c¡tar que un desembolso o la
totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una
Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas
consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier
desembolso denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda aun
cuando la Moneda de Aprobación sea dicha Moneda Local.

(b) Conversión de Tasa de lnterés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a la
totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de lnterés Basada en SOFR sea
convertida a una tasa fúa de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de
lnterés solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco.

(c) Conversión de Productos Básicos. El Prestatario podrá solicitar la
contratación de una Opción de Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de
Productos Básicos.

(d) Conversión de Protecc¡ón contra Catástrofes. El Prestatar¡o podrá solicitar la
contratación de una conversión de Protección contra catástrofes, la cual se acordará y
estructurará caso por caso, sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo
del Banco y de acuerdo con los términos y condic¡ones establecidos en la correspondienle
Carta de Compromiso para Protección contra Catástrofes

CAPíTULO III
Desembolsos y Uso de Recursos del préstamo

cLÁUSULA3.o1. Gondiciones especiales
desembolso de los recursos del Préstamo
satisfacc¡ón del Banco, en adición a las condic
de las Normas Generales, las sigu¡entes:

previas al primer desembolso. El primer
está condicionado a que cumplan, a

Artículo 4,01iones previas estipulada
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(a) Que el Prestatario presente evidencia de la aprobación y entrada en vigencia del
Reglamento Operativo del Programa (ROP), en los términos previamente acordados con el
Banco; y

(b) Aue el Prestatario presente evidencia de la creación de la Unidad Coordinadora
del Programa (UCP) con suficiente capacidad técnica, administrativa, fiduciaria y
financiera; y la contratación y/o designación, según corresponda, del personal minimo
necesario de la UCP, incluyendo: (a) un/a coordinador/a general, (b) un/a especial¡sta en
adquis¡ciones; y (c) un/a especialista financiero/a, de conformidad con los términos
previamente acordados con el Banco.

CLÁUSULA 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. Los recursos del Préstamo sólo
podrán ser utilizados para pagar gastos que cumplan con los siguienles requisitos: (i) que
sean necesarios para el Programa y estén en concordancia con los objetivos del mismo;
(ii) que sean efectuados de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las politicas
del Banco; (iii) que sean adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del
Prestatario; y (iv) que sean efectuados dentro del Plazo Original de Desembolso o sus
extensiones. Dichos gastos se denominan, en adelante, "Gastos Elegibles".

CLÁUSULA 3.03. Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda
Local del país del Prestatario, Para efectos de lo estipulado en el ArtÍculo 4.1 0 de las
Normas Generales, las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada
en el inciso (b)(ii) de dicho Articulo. Para dichos efectos, la tasa de camb¡o acordada será
la tasa de cambio en la fecha efectiva en que el Prestatario o cualquier otra persona natural
o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos
respectivos en favor del contratista, proveedor o beneficiario.

CAPíTULO IV
Ejecución del Programa

CLÁUSULA 4,01. Organismo Ejecutor. El Prestatario será el Organismo Ejecutor del
Prog rama,

CLÁUSULA 4.02. Contratación de obras y serv¡cios diferentes de consultoría y
adquisición de bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2,01(88) de las
Normas Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son las
fechadas mayo de 2019, que están recogidas en el documento GN-2349-15, aprobado por
el Banco el 2 de jullo de 2019. Si las Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el
Banco, la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la adquisición de
bienes serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las políticas de
Adquisiciones modificadas, una vez que éstas sean puestas en conoc¡miento del
Prestatario y el Prestatar¡o acepte por escrito su aplicación.

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la
adquisición de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Politicas
de Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva
adquisición o contratac¡ón en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. La
utilización de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario, de
una entidad del Prestatario, según sea el caso, se su¡etará a lo dispuesto en el Artículo
6.0a(b) de las Normas Generales.

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será puesto
a disposición del Prestatario en la página https://projectprocurement. iadb_org/es. por
debajo de dicho umbral, el método de selección se determinará de acuerdo con la
complejidad y características de la adquisición o
el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.

et,f
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(d) En lo que se refrere a la utilización del método de licitación pública internacional,
el Banco y el Prestatar¡o acuerdan que las dispos¡ciones del Apéndice 2 de las Políticas de
Adquisiciones sobre margen de preferencia doméstica en la comparación de ofertas para la
adquisición de bienes podrán aplicarse a los b¡enes fabricados en el territor¡o del pais del
Prestatario, según se indique en el documento de licitación respectivo.

(e) En lo que se ref¡ere al método de licitación pública nacional, los procedimientos
de licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio del
Banco, dichos procedimientos sean consistentes con los Principios Básicos de
Adquisiciones y sean compatibles de manera general con la Sección lde las Politicas de
Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros, lo d¡spuesto en el párrafo 3.4 de dichas
Políticas.

(0 En lo que se refiere a la utilización del método de licitación públ¡ca nac¡onal, éste
podrá ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de
conformidad con el documento o documentos de licitación acordados entre el Prestatario y
el Banco.

(g) El Prestatario se compromete a obtener, antes de la adjudicación del contrato
correspondiente a cada una de las obras del Programa, si las hubiere, la posesión legal de
los inmuebles donde se construirá la respectiva obra, las servidumbres u otros derechos
necesarios para su construcción y utilización, así como los derechos sobre las aguas que
se requieran para la obra de que se trate.

(h) Todos los procesos de adquisiciones y/o contrataciones serán revisados por el
Banco en forma ex ante.

CLÁUSULA 4.03. Selección y contratación de servicios de consultoría. (a) para
efectos de lo dispuesto en el Articulo 2.01(89) de las Normas Generales, las partes dejan
constanc¡a que las Políticas de Consultores son las fechadas mayo de 20i 9, que están
recogidas en el documento GN-2350-15, aprobado por el Banco el 2 de julio de 2019. Si
las Políticas de Consultores fueran modificadas por el Banco, la selección y contratac¡ón de
servicios de consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las
Políticas de consultores modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del
Prestatar¡o y el Prestatario acepte por escrito su aplicación.

(b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho
método haya sido identificado para la respect¡va contratación en el Plan de Adquisiciones
aprobado por el Banco. La utilización de las normas, procedim¡entos y sistemas de
adquisiciones del Prestatar¡o, de una entidad del Prestatario se sujetará a lo dispuesto en
el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales.

(c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores
internacionales será puesto a disposición del Prestatario en la página
https://projectprocurement. iadb. org/es. Por debajo de dicho umbral, la lista corta podrá
estar íntegramente compuesta por consultores nacionales del pais del prestatario,

(d) Todos los procesos de contratación de servicios de consultoría serán revisados
por el Banco en forma ex ante-

CLÁUSULA 4.04. Actualización del Plan de Adquisiciones. Para Ia actualización del
Plan de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 6.04(c) de las
Normas Generales, el Prestatario deberá utilizar el sistema de ejecución y segu¡miento de
planes de adquisiciones que determine el Banco.

CLÁUSULA 4.05. Otros documentos que rigen la ejecucto I Programa. (a) Las
Partes convienen en que la ejecución del Programa será

*f
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disposiciones del presente Contrato y en las disposiciones contenidas en el ROP. Si alguna
disposición del presente Contrato no guardare consonancia o estuviere en contradicción
con las disposiciones del ROP, prevalecerá lo previsto en este Contrato. Asimismo, las
Partes convienen que será menester el consentimiento previo y por escrito del Banco para
la introducción de cualquier camb¡o al ROP.

(a) Plan de Ejecución Plurianual (PEP). El Prestatario deberá presentar al Banco el
PEP antes del taller de arranque del Programa, así como deberá presentar al Banco una
versión actualizada del PEP, por lo menos una vez al año. El PEP deberá comprender la
planificación completa del Programa de conformidad con la estructura de los productos
esperados según la Matriz de Resultados del Programa, y la ruta crítica de hitos o acciones
críticas que deberán ser ejecutadas para que el Préstamo sea desembolsado en el plazo
previsto en la Cláusula 2.04 de eslas Estipulaciones Especiales. El pEp deberá ser
actualizado cuando fuere necesario, en especial, cuando se produzcan camb¡os
significativos que impliquen o pudiesen implicar demoras en la ejecución del programa o
cambios en las metas de producto de los períodos intermedios. El pEp deberá ser
presentado al Banco durante el Plazo Original de Desembolso y sus extensiones, a más
tardar el 30 de noviembre de cada año.

(b) Plan Operativo Anual (POA). El Prestatario deberá pr.esentar al Banco el pOA
correspondiente al primer año del Programa antes del taller de arranque del programa. El
PoA contendrá la planificación operat¡va detallada de cada perÍodo anual e incluirá, como
mÍnimo, además de lo que se incluya en el RoP, lo siguiente: (i) el presupuesto estimado
por actividad y producto; (ii) los resultados y productos esperados para cumplir con lo
ind¡cado en la Matriz de Resultados del Programa; (iii) las actividades previstas; y (iv) el
cronograma de ejecución.

(c) Plan de Adquisiciones (PA), El Prestatario deberá preparar presentar al Banco
I Plazo Original de
Banco una versión

el PA para la revisión y aprobación del Banco. Además, dura
v
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(b) El ROP deberá incluir, cuando menos, los siguientes elementos: (i) el esquema
organizacional del Programa; (ii) arreglos técnicos y operativos para su ejecución; (iii) el
esquema de programación, segu¡m¡ento y evaluación; (iv) lineamientos para los procesos
financieros, de auditoría y adquisiciones; (v) detalle de las funciones del Organ¡smo
Ejecutor, y responsabilidades de otras instancias relevantes en los procesos previstos en el
Programa; y (vi) detalle de las actividades comprendidas en los componentes del
Prog rama.

CLÁUSULA 4.06. Mantenimiento. EI Prestatario se compromete a que los equipos
comprendidos en el Programa sean mantenidos adecuadamente de acuerdo con normas
técnicas generalmente aceptadas. El Prestatario deberá: (a) realizar un plan anual de
manten¡m¡ento; y (b) presentar al Banco, dentro del último tr¡mestre de cada año
calendario, un informe sobre el estado de los equipos y el plan anual de mantenimiento
para el año siguiente. Si de las inspecciones que realice el Banco, o de los informes que
reciba, se determina que el mantenimiento se efectúa por debajo de lo establecido en las
normas técnicas generalmente aceptadas, el Prestatario deberá adoptar las medidas
necesarias para que se corrijan totalmente las deficiencias.

CAPÍTULO V
Supervisión y Evaluación del Programa

CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del programa. para efectos de lo
dispuesto en el Artículo 7.02 de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha de
suscripc¡ón de este Contrato, se han ¡dent¡f¡cado como necesarios para supervisar el
progreso en la ejecución del Programa son:
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PA y sus actualizaciones deberán ser consistentes con el PEP y el primer POA, y deberá
ser actualizado según lo previsto en la Cláusula 4.04 de estas Estipulaciones Especiales.

(d) lnformes semestrales de progreso. El Prestatario deberá presentar al Banco
informes semestrales de progreso durante el Plazo Original de Desembolso y sus
extensiones, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada semestre.
Los informes semestrales de progreso incluirán los resultados y productos alcanzados en
la ejecución del PEP, POA, PA y de la Matriz de Resultados del Programa. asi como los
obstáculos encontrados y acciones correctivas instrumentadas, El informe correspondiente
al segundo semestre de cada año comprenderá la propuesta de POA para el año siguiente.

CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Programa. (a) Para
efectos de lo establecido en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de
auditoría financiera externa y otros informes que, a la fecha de suscripción de este
Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar la gestión financiera del
Programa, son los estados financieros auditados anuales del Programa, auditados por una
firma auditora independiente aceptable para el Banco, con base en los Términos de
Referencia que se acuerden previamente con el Banco. Los estados financieros auditados
del Programa deberán ser presentados al Banco durante el Plazo Original de Desembolso
y sus extensiones, dentro de los ciento veinte (120) dias siguientes a la fecha de cierre de
cada ejercicio fiscal del Prestatario. El último de esos estados financieros aud¡tados deberá
presentarse al Banco dentro de los ciento veinte (120) dias siguientes al vencimiento del
Plazo Original de Desembolso o sus extens¡ones.

(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) de las Normas Generales, el
ejercicio fiscal del Programa es el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre
de cada año.

CLAUSULA 5.03. Evaluación de resultados. El Prestatario se compromete a presentar
al Banco, la siguiente información para determ¡nar el grado de cumplimiento del objetivo
del Programa y sus resultados:

(a) Evaluación intermedia. La evaluación intermedia del Programa deberá ser
presentada al Banco a los noventa (90) días contados a partir del cumplimiento de
cuarenta y dos (42) meses de la fecha de entrada en vigencia del Contrato, o desde la
fecha en que se haya desembolsado el cincuenta por ciento (50%) de los recursos del
Préstamo, lo que ocurra primero.

(b) Evaluación final. La evaluación final del Programa deberá ser presentada al
Banco dentro de los noventa (90) días contados a part¡r de la fecha en que se haya
desembolsado el noventa por ciento (90%) de los recursos del Préstamo.

CAPíTULO VI
Disposiciones Varias

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este Contrato entrará en vigencia en la
fecha en que, de acuerdo con las normas de la República del paraguay, adquiera plena
validez jurídica.

(b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la fecha de suscripción de este
contrato, éste no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y
expectat¡vas de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos
legales sin necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad
para n¡nguna de las Partes. El Prestatario se obl¡ga a notificar por escrito al Banco la fecha
de entrada en vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite.

CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notif¡caciones. (a) T
comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en

SAvisos, soliciludes,
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relac¡ón con la ejecuc¡ón del Programa, con excepción de las notificaciones mencionadas
en el siguiente literal (b), se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el
momento en que el documento correspondiente sea recib¡do por el destinatario en la
respect¡va dirección que enseguida se anota, o por medios electrónicos en los términos y
condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatar¡o, a menos que las Partes
acuerden por escrito otra manera.

Del Prestatario:

Dirección Postal:

Dirección Nacional de lngresos Tributarios (DNIT)
Yegros esquina Mariscal López
Asunción, Parag uay

Facsímil: (595-21 ) 417 -7 503104

Correo electrónico: gabinete@dnit.gov.py
ucp_prl_l 1 92@dnit.gov.py

Del Garante:

Dirección Postal:

Ministerio de Economía y Finanzas
Chile No '128

Asunción, Paraguay

Facsímil: (595-2 1 ) 448-2831 493-641

Correo electrónico: secretar¡a_general@hacienda.gov.py

Del Banco:

Dirección Postal:

Banco lnteramericano de Desarrollo
Representación del Banco en Paraguay
Calle Quesada esq. Legión Civil Extranjera
Asunción, Paraguay

Facsímil: (595-21 ) 61 6-2000

Correo electrónico: BlDParaguay@iadb.org

*J
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(b) Cualquier notificación que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato
sobre asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del Programa, incluyendo
las solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo
certificado, correo electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las
direcciones que enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el momento en
que la notificación correspondiente sea recibida por el destinatario en la respectiva
dirección, o por medios electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca
e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de
notificación,

Del Prestatario:

Dirección Postal

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT)
Yegros esquina Mariscal López
Asunción, Paraguay

Facsímil: (595-21 ) 417 -7 503104

Correo electrónico: gabinete@dnit.gov.py
ucp_prl_1 1 92@dnit.gov.py

Del Garante:

Dirección Postal:

Ministerio de Economía y Finanzas
Chile No 128
Asunción, Paraguay

Facsímil : (595-21 ) 448-2831 493-641

Correo electrónico: secretaria_general@hacienda.gov.py

Del Banco:

Dirección Postal:

Banco lnteramericano de Desarrollo
'1300 New York Avenue, N.W.
Wash¡ngton, O,C,20577
EE.UU.

Facsímil: (202) 623-3096

?.tr/
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CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la solución de toda controversia que
se derive o esté relacionada con el presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo
entre las Partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedim¡ento y
fallo del tribunal de arbitraje a que se refiere el Capítulo Xll de las Normas Generales.

En fe de lo cual, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su
representante autorizado, suscriben este Contrato el dÍa arriba indicado.

Fdo.: Por la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios, Oscar Alcides Orué Ortiz,
Director Nacional.

Fdo.: Por el Banco lnteramericano de Desarrollo, Alonso Chaverri-Suárez, Representante
del Banco en Paraguay."

nf
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CONTRATO OE PRÉSTAMO
NORMAS GENERALES

Septiembre 2023

CAPhULO I

Aplicación e lnterpretac¡ón

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales son
aplicables, de manera uniforme, a los contratos de préstamo para el financiamiento de
proyectos de inversión con recursos del cap¡tal ordinario del Banco, que este último celebre
con sus paÍses miembros o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo
contrato de préstamo, cuenten con la garantía de un país miembro del Banco,

ARTíCULO 1.02. lnterpretación. (a) lnconsistencia. En caso de contradicción o
incons¡stenc¡a entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo
del Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas Generales, las
disposiciones de aquellos prevalecerán sobre las disposiciones de estas Normas
Generales. Si la contradicción o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo
elemento de este Contrato o entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales.
cualquier anexo del Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición
específica prevalecerá sobre la general,

(b) Títulos y Subtítulos. Cualquier título o subtítulo de los capitulos, artículos,
cláusulas u otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no
deben ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato.

(c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, meses o
años se entenderán de dÍas, meses o años calendario.

CAPhULO II
Definiciones

ARTiCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes términos se utilicen con
mayúscula en este Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos
tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular
incluye el plural y viceversa.

1. "Administrador de SOFR" significa el Federal Reserve Bank de Nueva york en su
carácter de administrador de SOFR, o cualquier adm¡nistrador sucesor de SOFR.

"Agencia de Contrataciones" significa la entidad espec¡al¡zada en la gestión de
contrataciones que mediante acuerdo con el Prestatar¡o o, en su caso, el Organ¡smo
Ejecutor, puede ser empleada para llevar a cabo, en todo o en parte, las
adquisiciones de bienes o las contrataciones de obras, servicios de consultoría o
servicios diferentes de consultoría del Programa.

"Agente de Cálculo" significa el Banco, a menos que el Banco especrfique algo
dist¡nto por escrito. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente de Cálculo
tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio para las partes (salvo error
manifiesto) y, de ser hechas por el Banco en cal¡dad de Agente de Cálculo, se
efectuarán mediante justificación documentada, de buena fe y en forma
comercialmente razonable.

4. "Agente de Cálculo del Evento" significa un tercero contrata or el Banco que,
basándose en
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Liquidación en Efectivo, determina si la ocurrencia de un Evento constituye un
Evento de Liquidación en Efect¡vo y, en dicho supuesto, calcula el correspondiente
Monto de Liquidación en Efectivo.

"Agente Modelador" significa un tercero independ¡ente contratado por el Banco para
el cálculo de las métricas de precios relevantes en una Conversión de Protección
contra Catástrofes, lo cual incluye, entre otras, la probabilidad de enganche, la
probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada, de acuerdo con lo establecido
en las lnstrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en EfectÍvo.

"Agente Reportador" significa un tercero independiente que proporciona los datos y
la información relevante para el cálculo de un Evento de Liquidación en Efectivo
bajo una Conversión de Protección contra Catástrofes de acuerdo con lo
establecido en las lnstrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en
Efectivo.

"Anticipo de Fondos" significa el monto de recursos adelantados por el Banco al
Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del Programa, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales.

"Aporte Local" significa los recursos adicionales a los financiados por el Banco, que
resulten necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Programa.

"Banco" tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de
este Contrato.

"Banda (collaQ de Tasa de lnterés" significa el establecimiento de un límite superior
y un límite inferior para una tasa variable de interés.

"Cantidad Nocional" significa, con respecto a una Conversión de productos Básicos,
el número de unidades del producto básico subyacente.

"Carta Notificación de Conversión de Catástrofes" significa
de la cual el Banco informa al Prestatario los términ

10.
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"Carta de Compromiso para Protección contra Catástrofes" significa un acuerdo
celebrado entre el Prestatario y el Banco, con la anuencia del Garante, si lo hubiere,
en las etapas iniciales de la estructuración de una conversión de protecc¡ón contra
Catástrofes mediante el cual las partes acuerdan, entre otras disposic¡ones: (i) los
términos y condiciones principales de la estructuración de una posible conversión
de Protección contra catástrofes; y (i¡) el traspaso al Prestatario de todos los costos
incurridos por el Banco vinculados con la potencial conversión de protección contra
catástrofes y su correspondiente transacción en el mercado financiero (incluidos los
costos relacionados a las tarifas cobradas por cualquier tercera parte, tales como el
Agente Modelador, asesores legales externos y distr¡buidores. entre otros).

"Carta Not¡ficación de Activación de la Opción de pago de principal', significa la
notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una carta soúcitud de
Activación de la Opción de Pago de Principal.

"carta Notificación de conversión" significa la notificación por medio de la cual el
Banco comunica al Prestatario los términos y condiciones financieros en que una
conversión ha sido efectuada de acuerdo con la carta solicitud de conversión
enviada por el Prestatario. Para el caso de una conversión de protección contra
Catástrofes, la "Carta Notificación de Conversión" se entenderá también como
"Carta Notificación de Conversión de Catástrofes".

-z
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"Carta Notificación de Ejercicio de la Opcis¡ 6s Pago de Principal" significa la
notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de
Ejercicio de Opción de Pago de Principal y comunica al Prestatario el Cronograma
de Amortización modificado resultante del ejercicio de la Opción de Pago de
Principal,

"Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización" significa la
not¡ficac¡ón por medio de Ia cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de
Modificación de Cronograma de Amortización.

"Carta Solicitud de Activación de la Opción de Pago de Principal" significa la
notificación por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco que el Préstamo sea
elegible para la Opción de Pago de Principal sujeto a los términos y condiciones
establecidos en este Contrato.

"Carta Solicitud de Conversión" significa la notificación irrevocable por medio de la
cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido
en el Articulo 5.01 de estas Normas Generales.

"Carta Solicitud de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal" significa la
notificación por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una modificación al
Cronograma de Amort¡zación de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.06 de
estas Normas Generales.

"Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización" significa la
notificación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una
modificación al Cronograma de Amortización.

23. "Contrato" significa este contrato de préstamo.

"Contrato de Derivados" significa cualquier contrato suscr¡to entre el Banco y el
Prestatario o entre el Banco y el Garante, si lo hubiere, para documentar y/o
confirmar una o más transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el
Prestatario o entre el Banco y el Garante, si lo hubiere, y sus modificaciones
poster¡ores. Son parte integrante de los Contratos de Derivados todos los anexos y
demás acuerdos suplementarlos a los mismos.

25. "Contrato de Garantía" significa, si lo hubiere, el contrato en virtud del cual se
garantiza el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae el
Prestatario bajo este Contrato y en el que el Garante asume otras obligaciones que
quedan a su cargo.

"Convenc¡ón para el Cálculo de lntereses" sign¡f¡ca la convención para el conteo de
dlas utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta
Notificación de Conversión.

"Conversión'' significa una modificación de ios términos de la total¡dad o una parte
del Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos
de este Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; (ii) una Conversión de
Tasa de lnterés; (iii) una Conversión de Productos Básicos; o (iv) una Conversión
de Protección Catástrofes.

16.
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"Catástrofe" significa una interrupción grave al funcionamiento de una sociedad, una
comunidad o un proyecto que ocurre como resultado de un peligro y causa, de
manera generalizada y grave, pérdidas humanas, mater¡ales, económicas o
ambientales.

26.
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"Conversión de Moneda" significa, con respecto a un desembolso o a la totalidad o a
una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda
Local o a una Moneda Principal.

29. "Conversión de Moneda por Plazo Parcial" significa una Conversión de Moneda por
un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03
de estas Normas Generales.

30.

31. "Conversión de Productos Básicos" sign¡f¡ca, con respecto a todo o parte de un
Saldo Deudor Requerido, la contratación de una Opción de Venta de Productos
Básicos o de una Opción de Compra de Productos Básicos de conformidad con lo
establecido en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales.

"Conversión de Productos Básicos por Plazo Parcial" significa una Conversión de
Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos
Básicos es anterior a la Fecha Final de Amortización.

"Conversión de Productos Básicos por Plazo Total" significa una Conversión de
Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos
Básicos coincide con la Fecha Final de Amortización.

"Conversión de Protección contra Catástrofes" significa cualquier acuerdo celebrado
entre el Banco y el Prestatario, formalizado en la Fecha de Conversión de
Protección contra Catástrofes mediante una Carta Notificación de Conversión de
Catástrofes, donde el Banco se compromete a pagar al Prestatario un Monto de
Liquidación en Efectivo ante la ocurrencia de un Evento de Liquidación en Efectivo,
sujeto al cumplimiento de las condiciones especificadas en la Carta Notificación de
Conversión de Catástrofes y en las lnstrucciones de Determinación para Evento de
Liquidación en Efectivo.

"Conversión de Protección contra Catástrofes por Plazo Parcial" significa una
Conversión de Protecc¡ón contra Catástrofes cuyo Plazo de Conversión finaliza
antes de Ia Fecha Final de Amortización.

"Conversión de Protección contra Catástrofes por Plazo Total" significa una
Conversión de Protección contra Catástrofes cuyo Plazo de Conversión finaliza en
la Fecha Final de Amortización.

"Conversión de Tasa de lnterés" significa (i) el cambio del tipo de tasa de tnterés
con respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento
de un Tope (cap) de Tasa de lnterés o una Banda (collar) de Tasa de lnterés con
respecto a la totalidad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción de
cobertura (hedging) que afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una
parte del Saldo Deudor.

38

39. "Conversión Tasa de lnterés por Plazo Total' sign na Conversión de Tasa
de ln res un Plazo de Conversión igual al p visto en el Cro ínlazo

e"J

"Conversión de Moneda por Plazo Total" significa una Conversión de Moneda por
un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización
solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03
de estas Normas Generales.

35.

36.

37.

"Conversión de Tasa de lnterés por Plazo Parcial" significa una Conversión de Tasa
de lnterés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma
de Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de lnterés, según lo
previsto en el Articulo 5.04 de estas Normas Generales.
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Amortización solic¡tado para la Conversión de Tasa de lnterés, según lo previsto en
el Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

"Costo de Fondeo del Banco" significa un margen de costo relativo a la tasa SOFR u
otra Tasa Base de lnterés apl¡cable al Préstamo, a ser determinada periódicamente
por el Banco en función del costo promedio de su fondeo correspondiente a
préstamos con garantía soberana y expresado en términos de un porcentaje anual.

"Cronograma de Amo(ización" significa el cronograma original establecido en las
Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortizac¡ón del Préstamo
o el cronograma o cronogramas modificados de común acuerdo entre las Partes, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3.02 y/o en el Artículo 3.06 de estas
Normas Generales,

"Desastre Natural Elegible" significa (¡) un terremoto, (ii) un ciclón tropical; u (i¡¡) otro
desastre natural para el cual el Banco puede ofrecer la Opción de Pago de Principal,
sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, en
cualquiera de los tres casos, de proporciones catastróficas, que cumpla con las
condiciones paramétricas y no paramétricas establec¡das por el Banco en los
Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de
Principal.

"Día Hábil" significa un día en que los bancos comerciales y los mercados
cambiarios efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios
generales (incluidas transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en
moneda extranjera) en la ciudad de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en
las ciudades indicadas en la Carta Notificación de Conversión.

"Directorio" significa el D¡rectorio Ejecutivo del Banco.

"Dólar" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

"Estipulaciones Especiales" significa el conjunto de cláusulas que componen la
primera parte de este Contrato,

"Evento" significa un fenómeno o evento identificado en la Carta Notificación de
Conversión de Catástrofes que tiene el potencial de causar una Catástrofe, por cuyo
riesgo el Prestatario solicita protección, y por el cual el Banco puede ejecutar una
Conversión de Protección contra Catástrofes sujeto a la disponibilidad en el
mercado y a consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

"Evento de Liquidación en Efectivo" significa un Evento que, al momento de ocurrir,
ocasiona que el Banco adeude un Monto de Liquidación en Efect¡vo al prestatario
bajo una Conversión de Protección contra Catástrofes, según sea determinado por
el Agente de cálculo del Evento de acuerdo con las lnstrucc¡ones de Determinación
para Evento de Liquidación en Efectivo.

"Facilidad de Crédito Contingente'' significa la Facilidad de Crédito Contingente para
Emergencias por Desastres Naturales o la Faciliclad de Crédito Contingente para
Emergencias por Desastres Naturales y de Salud pública, según seá el caso,
aprobadas por el Banco, y según sean modificadas de tiempo en tiempo.

"Facilidad d
utiliza para
del Banco.

e Financiamiento Flexible" significa la plataforma financiera que el Banco
efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo a¡ capital ordinario

51. "Fecha de Conversión" sign¡f¡ca la Fecha de Con ión de Moned Fecha de
asa de lnterés,

e"J

Conversión la Fecha de Co rsto Produ
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Fecha de Conversión de Protección contra Catástrofes, según el caso.

"Fecha de Conversión de Moneda" significa, en relación con Conversiones de
Moneda para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en Ia cual el Banco efectúa el
desembolso y para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en
que se redenomina la deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación
de Conversión.

"Fecha de Conversión de Productos Básicos" significa la fecha de contratación de
una Conversión de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta
Notificación de Conversión.

"Fecha de Conversión de Protección contra Catástrofes" significa la fecha efectiva
de una Conversión de Protección contra Catástrofes establecida en la
correspondiente Carta Notificación de Conversión de Catástrofes.

"Fecha de Conversión de Tasa de lnterés" significa la fecha efectiva de la
Conversión de Tasa de lnterés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés.
Esta fecha se establecerá en la Carta Notificación de Conversión.

"Fecha de Liquidación de Conversión de Productos Básicos" significa, con respecto
a una Conversión de Productos Básicos, la fecha en que el Monto de Liquidación en
Efectivo de dicha conversión debe ser pagado, la cual ocurrirá a los cinco (S) Días
Hábiles posteriores a una Fecha de Vencimiento de Conversión de productos
Básicos salvo que las Partes acuerden una fecha distinta especificada en la Carta
Notificación de Conversión,

"Fecha de Valuación de Pago" significa la fecha que se determina con base en un
cierto número de Días Hábiles bancarios antes de cualquier fecha de pago de
cuotas de amortización o intereses, según se especif¡que en una carta Notificación
de Conversión,

"Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos" significa el Dia Hábil
en el cual vence la Opción de Productos Bás¡cos, Esta fecha se establecerá en la
Carta Notificación de Conversión.

"Fecha Final de Amortización" significa la última fecha de amort¡zación del préstamo
de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.

"Garante" significa el país miembro del Banco y ente sub-nacional del mismo, de
haberlo, que suscribe el Contrato de Garantía con el Banco.

59

"Gasto Eiegible" tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones
Especiales de este Contrato.

"índice del Producto Básico Subyacente" significa un índice publ¡cado del precio del
producto básico subyacente sujeto de una opción de productos Bás¡cos. La fuente
y cálculo del lndice del Producto Básico subyacente se establecerán en la carta
Notificación de conversión. si el fndice del producto Básico subyacente relacionado
con un producto básico (i) no es calculado ni anunciado por su patrocinador vigente
en la Fecha de Conversión de Productos Básicos, pero es calculado y anunciado
por un patrocinador sucesor aceptable para el Agente de Cálculo; o (ii) es
reemplazado por un índice sucesor que utiliza, en la determinación del Agente de
Cálculo, la misma fórmula o un método de cálculo sustancialmente similar al
utilizado en el cálculo del Índice del producto Básico Subya te, entonces, el
respectivo índice será, en cada caso, el indice del

*f

Producto B
ce

Subyacente.
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"lnstrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo" significa
un conjunto detallado, reproducible y transparente de condiciones e instrucciones
incluidas en la Carta Notificación de Conversión de Catástrofes que: (¡) especifica
cómo el Agente de Cálculo del Evento determinará si la ocurrencia de un Evento
constituye un Evento de Liquidación en Efectivo y, en dicho supuesto, cómo se
calculará el Monto de Liquidación en Efectivo; (ii) proporciona al Banco los
parámetros y métricas necesarias para que el Banco pueda asegurar la protección
en el mercado financiero a través de una transacción (tales como la probabilidad de
enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada); y (iii) especifica
otra información relacionada con los procedimientos y roles de cada una de las
partes para la determinación de la ocurrenc¡a de un Evento de Liquidación en
Efectivo y, si lo hubiera, para el cálculo de un Monto de Liquidación en Efectivo.

"Marco de Política Ambiental y Social" significa el Marco de Politica Ambiental y
Social aprobado por el Banco y vigente al momento de aprobación del programa.

"Moneda Convertida" significa cualquier [\4oneda Local o Moneda principal en la que
se denom¡na la totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución de una
Conversión de Moneda,

"Moneda de Aprobación" significa la moneda en la que el Banco aprueba el
Préstamo, que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local.

"Moneda de Liquidación" significa la moneda utilizada en el Préstamo para liquidar
pagos de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully
deliverable), la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. para el caso de
monedas que no son de libre convert¡bilidad (non-deliverable), la Moneda de
Liquidación será el Dólar.

"Moneda Local" significa cualquier moneda de curso legal distinta al Dólar en los
países de Latinoamérica y el Caribe.

"Moneda Principal" significa cualquier moneda de curso legal en los países
miembros del Banco que no sea Dólar o Moneda Local.

"Monto de Liquidación en Efectivo" (¡) con respecto a la Conversión de productos
Básicos tendrá el significado que se le asigna en los Artículos 5.12(b), (c) y (d) de
estas Normas Generales; y (ii) con respecto a la Conversión de protección contra
catáslrofes significa un monto en Dólares adeudado por el Banco al prestatario al
momento en el cual el Agente de cálculo del Evento determina la ocurrencia de un
Evento de Liquidación en Efectivo de acuerdo con las lnstrucciones de
Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo.

'Monto de la Protección" significa el monto máx¡mo de los Montos de Liquidación en
Efectivo acumulados bajo una conversión de Protección contra catástrofes, en
Dólares, que el Banco adeudaría al momento que se determine la ocurrencia de uno
o más Eventos de Liquidación en Efect¡vo.

"Normas de Desempeño Ambientales y Sociales" significa las diez (.10) Normas de
Desempeño que forman parte del Marco de políticas Ambientales y Sociales.

"Normas Generales" significa el conjunto de artículos que componen esta segunda
parte del Contrato.

"Notificación de Cálculo del Evento" significa la notificación
Prestatario solicita al Agente de Cálculo del Evento, con

por io de la cual el
a al Banco, que (i)

determine si ha urrido un Evento de Liquidación en E :y (ii) en el supuesto
que se d rm que un Evento de Liquidación en a ocurrido, ca lcu le elz
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correspondiente l\¡onto de Liquidación en Efectivo.

"Opción de Compra de Productos Básicos" significa, con respecto a todo o parte de
un Saldo Deudor Requerido, una opción de compra a ser liqu¡dada en efectivo
ejercitable por el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.1 2
de estas Normas Generales.

"Opción de Pago de Principal" significa la opción de pago de capital, disponible por
una sola vez, respecto al Cronograma de Amortización, que podrá ser ofrecida a un
Prestatario, que sea un país miembro del Banco, de conformidad con lo previsto en
los Artículos 3.03 al 3.06 de estas Normas Generales.

"Opción de Productos Básicos" tendrá el significado que se le asigna en el Articulo
5.,l2(a) de estas Normas Generales.

"Opción de Venta de Productos Básicos" significa, con respecto a todo o parte de un
Saldo Deudor Requerido, una opción de venta a ser liquidada en efectivo ejercitable
por el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.12 de estas
Normas Generales,

"Organismo Contratante" significa la entidad con capacidad legal para suscribir el
contrato de adquisición de bienes, contrato de obras, de consultoría y servicios
diferentes de consultoría con el contratista, proveedor y la firma consultora o el
consultor individual, según sea el caso.

"Organismo Ejecutor" significa Ia entidad con personería jurid¡ca responsable de la
ejecución del Programa y de la utilización de los recursos del préstamo. Cuando
exista más de un Organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y se les
denominará indistintamente, "Organismos Ejecutores" u "Organismos Co-
Ejecutores".

"Partes" tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Est¡pulaciones
Especiales.

"Período de Cierre" significa el plazo de hasta noventa (90) días contado a partir del
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones.

"Plan de Adquisiciones" significa una herramienta de programación y seguimiento
de las adquisiciones y contrataciones del programa, en los términos descriios en las
Estipulaciones Especiales, Políticas de Adquisiciones y en las políticas de
Consultores.

"Plan Financiero" significa una herramienta de planificación y monitoreo de los flujos
de fondos del Programa, que se articula con otras herramientas de planificación de
proyectos, incluyendo el Plan de Adquisiciones.

"Plazo de Conversión" significa, (i) para cualquier Conversión, con excepción de la
conversión de Productos Básicos y de la conversión de protección contra
catástrofes, el período comprendido entre la Fecha de conversión y el último día
del período de interés en el cual la conversión termina según sus términos. No
obstante, para efectos del último pago de capital e intereses, el plazo de conversión
termina en el día en que se pagan los intereses correspond ientes a dicho período
de interés; y (ii) para cualquier conversión de productos Básicos o conversión de
Protección contra Catástrofes, el periodo desde la fecha en q ue la Conversión enlra
en efecto hasta la fecha establecida en la correspondiente C Notificación de
Conversión o Carta Notificación de Conversión de Catástrofe

79.
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"Plazo de Ejecución" significa el plazo durante el cual el Banco puede ejecutar una
Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta Solicitud de
Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta
Solicitud de Conversión es recibida por el Banco.

87.

88.

89.

90.
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"Plazo Original de Desembolsos" sign¡fica el plazo originalmente previsto para los
desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales.

"Políticas de Adquisiciones" significa las Políticas para la Adquisición de Bienes y
Obras Financiados por el Banco lnteramericano de Desarrollo vigentes al momento
de la aprobación del Préstamo por el Banco.

"Políticas de Consultores" significa las Politicas para la Selección y Contratación de
Consultores Financiados por el Banco lnteramericano de Desarrollo vigentes al
momento de la aprobación del Préstamo por el Banco.

"Prácticas Prohibidas" significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con
las actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el
futuro y se informen al Prestatario, entre otras: práctica corrupta, práctica
fraudulenta, práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica obstructiva y apropiación
indebida.

91. 'Precio Especificado" significa el precio del producto básico subyacente según el
lndice del Producto Básico Subyacente en la Fecha de Vencimiento de Conversión
de Productos Básicos excepto que, para ciertos Tipos de Opciones, dicho precio
será calculado sobre la base de una fórmula a ser determinada en la Carta
Notificación de Conversión.

92. "Precio de Ejercicio" significa, con respecto a una Conversión de Productos Básicos,
el precio fijo al cual (i) el propietario de una Opción de Compra de Productos
Básicos tiene el derecho de comprar; o (ii) el propietario de una Opción de Venta de
Productos Básicos tiene el derecho de vender, el producto bás¡co subyacente
(liquidable en efectivo).

"Préstamo" tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales
de este Contrato.

94. "Prestatario" tendrá el significado que se
Estipulaciones Espec¡ales de este Contrato.

le asigna en el preámbulo de las

95. "Principios Básicos de Adquisiciones" significa los principios que guían las
actividades de adquisiciones y los procesos de selección en virtud de las politicas
de Adquisiciones y las Políticas de Consultores, y son los siguientes: valor por
dinero, economía, eficiencia, igualdad, transparencia, e integridad.

"Proyecto" o "Programa" significa el proyecto o programa que se identifica en las
Estipulaciones Especiales y consiste en el conjunto de actividades con un objetivo
de desarrollo a cuya financiación contribuyen los recursos del préstamo.

97. "Reporte del Evento" significa un informe publicado por el Agente cle Cálculo del
Evento, emitido después de recib¡r una Notificación de Cálculo del Evento, el cual
determina si la ocurrencia de un Evento constituye un Evento de Liquidación en
Efectivo y, en caso corresponda. especifica el correspondiente Monto de Liquidación
en Efectivo.

98. "Saldo Deudor" s nifica el monto que el Prestatario ade al Banco por concepto
de la pa rte de olsada del Préstamo.

I
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"Saldo Deudor Requerido" tendrá el significado que se le asigna en el Artículo
5.02(fl de estas Normas Generales.

100. "Semestre" s¡gn¡f¡ca los primeros seis (6) meses o los últimos seis (6) meses del año
calendario.

101. "SOFR" significa, con respecto a cualqu¡er día, la Secured Overnight Financing Rate
publicada para tal día por el Administrador de SOFR en su sit¡o web, actualmente
http://www.newyorkfed.org, o la fuente que en su caso lo sustituya.

102. "Tasa Base de lnterés" significa la tasa determinada por el Banco al momento de
ejecutar una Conversión (con excepción de la Conversión de Productos Básicos o Ia
Conversión de Protección contra Catástrofes), en función de (i) la moneda solicitada
por el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; (iii) el
Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) uno
de los siguientes elementos, entre otros: (1) la tasa SOFR u otra tasa base de
interés aplicable al Préstamo más un margen que refleje el costo est¡mado de
captación en Dólares para el Banco al momento del desembolso o la Conversión;
(2) el costo efectivo de captación para el Banco utilizado como base para la
Conversión, (3) el índice de la tasa de interés correspondiente más un margen que
refleje el costo est¡mado de captación para el Banco en la moneda solicitada al
momento del desembolso o la Conversión; o (4) con respecto a los Saldos
Deudores gue han sido objeto de una Convers¡ón previa, con excepción de la
Conversión de Productos Básicos o la Conversión de Protección contra Catástrofes,
la tasa de interés vigente para dichos Saldos Deudores.

103. "Tasa de lnterés Basada en SOFR" significa la Tasa de lnterés SOFR más el Costo
de Fondeo del Banco.

"Tasa de lnterés SOFR" significa, para cualquier período de cálculo, la tasa
SOFR compuesta diaria determinada por el Agente de Cálculo conforme a la
siguiente fórmula:

1 x 360/dc

Si el valor del Índice SOFR no se ha publicado más tardar a las
5:00 p.m. (hora de Nueva York) de ese Dí ábil para Títulos del
Gobierno de los Estados Unidos, el Agen Cálculo usará el f ndice

[/ Índice SOFRp¿,r,r¡ \
[\Índice soFR¡, ;.¡,¡,,,

En donde:

(¡) "d"" significa el número de días del período de cálculo correspond iente.

(¡¡) "fndice SOFRrniciai' significa el valor del índice SOFR el primer dÍa del
período de cálculo que corresponda.

(¡¡i) "lndice SOFRrin,i' significa el vator del índice SOFR un dia después de
finalizar el período de cálculo que corresponda.

(¡v) "f ndice SOFR" significa, con respecto a (1) un Dia Hábil para Títulos del
Gobierno de los Estados Unidos, el valor publicado por el Administrador
de SOFR en su s¡tio web aproximadamente a las 3:OO p.m. (hora de
Nueva York) de ese Día Hábil para Títulos del Gobierno de los Estados
Unidos o un valor corregido publicado por el Administrador de SOFR en su
sitio web ese mismo día; y (2) un día que no sea Día Hábil para Titulos del
Gobierno de los Estados Unidos, el indice SOFR proyectado.

I
o,f
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Hábiles para Títulos del Gobierno de los Estados Unidos consecutivos,
usará cualquier otro valor determinado por el Banco de acuerdo con el
ArtÍculo 3.07(e) de estas Normas Generales,

(v) "indice SOFR Proyectado" significa, con respecto a un dia que no sea Día
Hábil para Títulos del Gobierno de Estados Unidos, el Índice SOFR
calculado por el Banco siguiendo una metodología suslancialmente similar
a la del Adm¡nistrador de SOFR con base en el último fndice SOFR
publicado y la última tasa SOFR publicada.

(v¡) "Día Hábil para Títulos del Gobierno de Estados Unidos" significa
cualquier día excepto sábado, domingo o un día en que la Securities
lndustry and Financial Markets Association (Asociación del Sector de
Valores y Mercados Financieros) recomiende a los departamentos de
títulos de renta fija de sus miembros que permanezcan cerrados durante
toda la jornada de negociación de títulos del gobierno de Estados Unidos.

105. "Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de
Principal" significa los términos y condiciones de las cond¡ciones paramétricas y no
paramétricas establecidas por el Banco y aplicables para verificar la ocurrencia de
un Desastre Natural Elegible.

106. "Tipo de Cambio de Valuación" es igual a la cantidad de unidades de Moneda
Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de pago, de acuerdo
con la fuente que se establezca en la Carta Notificación de Conversión.

107. "Tipo de Opción" significa el tipo de Opción de Productos Básicos en relación con el
cual el Banco puede, sujeto a la disponibilidad en el mercado y a las
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, ejecutar una
Conversión de Productos Básicos incluidas, entre otras, las opciones europea,
asiática con media aritmética y precio de ejercicio frjo, y binaria.

108. "Tope (cap) de Tasa de lnterés" significa el establecimiento de un limite superior
para una tasa variable de interés.

109. "Trimestre" significa cada uno de los s¡guientes períodos de tres (3) meses del año
calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el
período que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza
el 1 de julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1 de
octubre y termina el 31 de diciembre.

1 10. "VPP" significa vida promedio ponderada, ya sea la Vpp Original o la que resulte de
una modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una
Conversión o no. La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la
base del Cronograma de Amortización de todos los tramos y se define como la
división entre (i) y (ii) siendo:

(i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como:

(A) el monto de cada pago de amortización;

(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de
amortización y la fecha de suscripc¡ón de este Contrato,
dividido por 365 días;

W,"f

(¡¡)

v

la su de los pagos de amortización.
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La fórmula a aplicar es la siguiente:

ZL A,,"
(rp -Fs')
[--36-]l=l ¡=l

VPP
AT

donde:

VPP es la vida promedio ponderada de todos los tramos del
Préstamo, expresada en años.

es el número total de los tramos del Préstamo

es el número total de pagos de amortización para cada tramo
del Préstamo.

Ai¡ es el monto de la amortización referente al pago I del hamo 7,
calculado en Dólares, o en el caso de una Conversión, en el
equivalente en Dólares, a la lasa de cambio determinada por el
Agente de Cálculo para la fecha de modificación del
Cronograma de Amortización.

FPij es la fecha de pago referente al pago I del tramo j.

FS

AT

es la fecha de suscripción de este Contrato

es la suma de todos los Ai;, calculada en Dólares, o en el caso
de una Conversión, en el equivalente en Dólares, a ia fecha del
cálculo a la tasa de cambio determinada por el Agente de
Cálculo.

111. "VPP Original" significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de
este Contrato y establec¡da en las Estipulaciones Especiales.

CAPíTULO III
Amortización, intereses, comisión de crédito,
inspección y vigilancia y pagos anticipados

ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización, intereses, comisión de crédito y
otros costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el Cronograma de
Amortización. Los intereses y las cuotas de amortización se pagarán el día qu¡nce (i s) del
mes, de acuerdo con lo establecido en las Estipulaciones Especiales, en una Carta
Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización, en una Carta Notificación de
conversión o en una carta Notificación de Ejercicio de la opción de pago de principal,
según sea el caso. Las fechas de pagos de amortización, com¡sión de crédito y otros
costos co¡ncidirán siempre con una fecha de pago de intereses.

ARTÍCULO 3.02.
con la anuencia del
de Amortización en
Contrato y hasta
Desembolsos segrin

Modificación del Cronograma de Amortizac¡ón. (a) El prestatario,
Garante, si lo hubiere. podrá solicitar la modificación del Cronograma
cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del

sesenta (60) días antes del vencimiento del plazo Original de
lo establecido en este artículo, El Prestatario también podrá solicitar la

m

n

modificación
Principal, de
establecido.
Generales.

del Cronograma de Amortización, con ocasión de una Opción de pago de
una Conversión de Moneda o de una Conversión de Tasa de lnterés, según lo
respectivamente, en los Articulos 3.06 5.03 y

e"f

t de estas Normas
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(b) Para solicitar una modiflcación del Cronograma de Amortización, excepto en el
caso de la Opción de Pago de Principal, Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de
lnterés, el Prestatario deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de
Cronograma de Amortización, que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de
Amortización propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamot y (ii) indicar el
nuevo cronograma de amortización, que incluirá la primera y última fecha de amortización,
la frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos representan de la totalidad del Préstamo o
del tramo del mismo para el que se solicita la modificación.

(c) La aceptación por parte del Banco de cualquier modificación del Cronograma de
Amortización solic¡tada estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y de manejo
de riesgo del Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos:

(¡) la última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de
Amortización ni la VPP Original;

(i¡) el tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización
no sea menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$
3.000.000); y

(ii¡) el tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de
Amortización no haya s¡do objeto de una modificac¡ón anterior salvo
que la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea
resultado del ejercicio de la Opción de Pago de Principal, una
Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de lnterés.

(d) El Banco notificará al Prestatario su declsión mediante una Carta Notificación de
Modificación de cronograma de Amort¡zación. si el Banco acepta la solicitud del
Prestatario, la Carta Notificación de trilodificación del Cronograma de Amortización incluirá:
(i) el nuevo cronograma de Amortización correspondiente al Préstamo o tramo del mismo;
(ii) la VPP acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de
Amortización.

(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos dénominados en Moneda
Principal con cronogramas de Amortización dist¡ntos. Los tramos del préstamo
denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

(f) Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo igual
o menor a la vPP original, en cualquier evento en que la vpp del préstamo exceda la Vpp
original, el cronograma de Amortización habrá de ser modificado. para dichos efectos, el
Banco informará al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse
respecto del nuevo cronograma de amortización, de acuerdo con lo establecido en este
Artículo. Salvo que el Prestatario expresamente solic¡te lo contrario, la modificación
consistirá en el adelanto de la Fecha Final de Amortización con el correspondiente ajuste a
las cuotas de amortización.

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el Cronograma de
Amortización deberá ser modificado en los casos en que se acuerden extensione! al Plazo
original de Desembolsos que: (i) impliquen que dicho plazo se extienda más allá de la
fecha de sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortizac¡ón del
Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo; y (ii) se efectúen desembolsos durante
dicha extensión. La modificación consistirá en (i) adelantar la Fecha Final de Amortización
o, en el caso que el Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de
Amortización del tramo o tramos del Préstamo cuyos recursos se de bolsan durante la
extensión del Plazo Original de Desembolsos. salvo que el statario expresamente
solicite, en su )el incremento del monto de la cuo

,rf

lugar, e amortización s n a,
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cada desembolso del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo que ocas¡one una
VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso, el Banco determinará el monto
correspondiente a cada cuota de amortización.

ARTíCULO 3.03. Opción de Pago de Principal. (a) El Banco sólo podrá ofrecer la
Opción de Pago de Principal a un prestatario que sea un país miembro del Banco. Para
efectos de la Opción de Pago de Principal descrita en este Contrato, el término
"Prestatario" deberá entenderse como el país miembro del Banco. El Prestatario podrá
solicitar al Banco, y el Banco podrá aceptar, que este Préstamo sea elegible para la Opción
de Pago de Principal de conformidad con las disposiciones de este Contrato. Luego de la
aceptación por parte del Banco de la solicitud del Prestatario, el Prestatario podrá ejercer la
Opción de Pago de Principal, durante el período de devengamiento de la comisión de
transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 3.05 de estas Normas Generales, solicitando la modificación del Cronograma de
Amortización luego de Ia ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de conformidad con el
Artículo 3.06 de estas Normas Generales.

(b) Solicitud de Activación de la Opción de Pago de Principal posteriormente a
la entrada en vigencia de este Contrato. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el
Banco podrá aceptar, que este Préstamo sea elegible para la Opción de Pago de principal
después de que éste haya entrado en vigencia, y hasta sesenta (60) días previos al
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos. Para tal fin, el Prestatario deberá entregar
al Banco una Carta Solicitud de Activación de la Opción de Pago de Principal en la forma y
el contenido satisfactorios para el Banco, f¡rmada por un representante del prestatario
debidamente autorizado. una vez que el Banco haya recibido una carta solicitud de
Activación de la opción de Pago de Principal, el Banco podrá aceptar la solicitud a través
de una Carta Notificación de Activación de la Opción de Pago de Principal.

(e) Cancelación. La Opción de Pago de Principal podrá cancelarse mediante
solicitud escrita
Opción de Pago
que el Banco re
cualquier monlo
Opción de Pago
Banco y la fec
Preslatario.

del Prestatario al Banco, en cuyo caso la comisión de transacción de la
de Principal continuará devengándose hasta tre¡ nta (30) días después de
ciba la solicitud de cancelación del Prestatario Las Partes acuerdan que
pagado por el P restatario con relación a Ia comisión de sacción de la
de Principal entre la fecha de recepción del aviso cancelación por el

de la cancelación no será reem

(c) Condición para Solicitar Ia Activación de la Opción de pago de principal.
será elegible una solicitud del Prestatano para activar la opción de pago de principal
siempre que, al momento de la solicitud, exista una Facilidad de Crédito Contingente
suscrita entre el Banco y el Prestatar¡o con la correspondiente cobertura para desastres
naturales activa para al menos un Desastre Natural Elegible.

(d) Ampliación de la Cobertura para Desastres Naturales de la Facilidad de
Crédito Contingente. S¡ el Prestatario amplía la cobertura de desastres naturales de su
Facilidad de Crédito Contingente con el Banco para incluir uno o más desastres naturales
que dicha Facilidad de crédito contingente no cubría al momento de la activación de la
opción de Pago de Principal según Io dispuesto en el inciso (c) anter¡or, el prestatario
podrá solicitar que el Banco actualice, según corresponda, los Términos y condiciones
Paramétricos y No Paramétr¡cos de la opción de pago de principal. si el Banco aprueba
dicha solicitud, los términos y condiciones paramétr¡cos y no paramétricos aplicables para
la verificación del respectivo desastre natural serán establecidos por el Banco, a su
discreción, en los Términos y condiciones paramétr¡cos y No paramétricos de la opción
de Pago de Principal actual¡zados, los mismos que serán comunicados por el Banco al
Prestatario. una vez que el Banco haya comunrcado al prestatario los Términos y
condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la opción de pago de principál
actualizados, conforme se establece en este párrafo, el desastre natural respectivo será
considerado un Desastre Natural Elegible para los propósitos de la opción de pago de
Principal,

I
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(f) lnelegibilidad. Este Préstamo no será elegible para la Opción de Pago de
Principal si el Cronograma de Amortización del Préstamo contempla un pago único al
término del Préstamo o pagos de capital en los últimos cinco (5) años del plazo de
amortización del Préstamo.

ARTíCULO 3.04. Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la
Opción de Pago de Principal. (a) El Banco, a su sola discreción, establecerá las
condiciones paramétricas y no paramélricas aplicables para la verificación del Desastre
Natural Elegible en los Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la
Opción de Pago de Principal, los cuales serán comunicados por el Banco al Prestatario
luego de la activación de ta Opción de Pago de Principal según lo establecido en el Artículo
3.03 de estas Normas Generales. Los Términos y Condiciones Paramétricos y No
Paramétricos de la Opción de Pago de Principal serán v¡nculantes para el Prestatario y el
Banco podrá modificarlos mediante notificación escrita al Prestatario.

(b) El cumplimiento de las condiciones paramétricas establecidas para la verificación
de un Desastre Natural Elegible según lo establecido en los Términos y Condiciones
Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal será verificado por el
Banco utilizando datos proporcionados por entidades independientes determinadas por el
Banco.

(c) El cumplimiento de las condiciones no paramétricas establecidas para la
verificación de un Desastre Natural Elegible según lo establecido en los Términos y
Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal será
verificado por el Banco y, para tal efecto, el Banco podrá, a su discreción, consultar a
terceros.

(b) La comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal: (i) será
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará desde doce (12) meses
antes de la fecha de vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o
sesenta (60) días antes de la fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, lo
que ocurra más tarde; y (¡i¡) se pagará junto con cada pago de inlereses de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 3.01 de estas Normas Generales,

(c) La comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal cesará de
devengarse: (i) en la fecha en que el Prestatario ejerza la Opción de pago de principal de
conformidad con el Artículo 3.06 de estas Normas Generales; o (¡¡) cinco (5) años antes de
la última fecha de amortización de conformidad con el cronograma de Amort¡zación según
lo establec¡do en el inciso (g) del Artículo 3.06 de estas Normas Generales, lo que ocurra
primero.

ARTíCULO 3.06. Ejercicio de la Opción de pago de principal. (a)
ocurrencia de un Desastre Natural Elegible durante el período de devenga
comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de principal de ac
establecido en el Artículo 3.05 de estas Normas Generales, el prestatario p
ejercitar la Opción de Pago de Principal a través de la presentación al Banco
Solicitud de E¡ercicio de la Opción de Pago de principal, en I

satisfactorios para el Banco, mediante la cual el Prestatario deberá

Luego de Ia
miento de la
uerdo con lo
odrá solicitar
de una Carta
el conten¡do
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ARTíCULO 3.05. Comisión de transacción aplicable a la Opción de pago de
Principal. (a) Una comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal. que
será determinada por el Banco periódicamente. deberá ser pagada por el Prestatario sobre
los Saldos Deudores. El Banco notificará al Prestatar¡o la comisión de transacción que
deberá pagar por la Opción de Pago de Principal. Dicha comisión permanecerá v¡gente
hasta que cese de devengarse de conform¡dad con lo dispuesto en el inciso (c) de este
Artículo.

z
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(¡) not¡ficar al Banco de la ocurrencia de un Desastre Natural Elegible;

(ii) presentar al Banco la documentación de respaldo relacionada con el
cumplimiento de las condiciones paramétricas y no paramétricas
aplicables al Desastre Natural Elegible;

indicar el número de Préstamo; e

incluir el nuevo cronograma de amortizaclón, que refleje la
redistribución de los pagos de capital del Préstamo que se vencerían
durante el periodo de dos (2) años siguientes a la ocurrencia de un
Desastre Natural Elegible de conformidad con lo previsto en los
incisos (b) y (d) de este Artículo.

(b) El Banco podrá aceptar la solicitud a que se refiere el inciso (a) de este Artículo
sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, así como al
cumplimiento de los siguientes requisitos:

(i) el nuevo cronograma de amortización del Préstamo corresponde a un
cronograma de amortización con pagos de capital semestrales:

(ii) la última fecha de amortización y la VPP acumulada del cronograma
de amortización modificado no excede la Fecha Final de Amortización
ni la VPP Original; y

(i¡¡) no ha habido retrasos en el pago de las sumas adeudadas por el
Prestatario al Banco por concepto de capital, comisiones, ¡ntereses,
devolución de recursos del Préstamo utilizados para gastos no
elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato
o cualquier otro contrato celebrado enlre el Banco y el Prestatario,
incluyendo cualquier contrato de préstamo o Contrato de Derivados.

(c) El Banco notificará al Prestatario de su decisión en una Carta Notificación de
Ejercicio de la Opción de Pago de Principal. Si el Banco acepta la sol¡c¡tud del Prestatario,
la Carta Notificación de E.jercicio de la Opción de Pago de Principal incluirá: (i) el nuevo
Cronograma de Amortización del Préstamo; y (ii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma
de Amortización.

(d) Si la Opción de Pago de Principal se ejerce con menos de sesenta (60) dÍas de
anticipación al próximo pago de capital adeudado al Banco según lo establecido en el
Cronograma de Amortización, el Cronograma de Amortización modificado no afectará
dicho pago y, por lo tanto, el per¡odo de dos (2) años de la Opción de Pago de principal
comenzaría inmed¡atamente después de dicho pago de capital.

(e) Todos los intereses, comisiones, primas y cualquier otro cargo del préstamo, así
como cualquier otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de
este Contrato, seguirán adeudados por el Prestatario durante el periodo de dos (2) años
siguientes a la ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de conformidad con las
disposiciones de este Contrato.

(0 La Opción de Pago de Principal sóto podrá ser ejercida por et prestatario
respecto a un Desastre Natural Elegible para el cual el Prestatario tenía, en el momento de
la activación de la opción de Pago de Principal, la correspondiente cobertura para
desastres naturales activa bajo una Facilidad de Crédito Conti ngente. Si, luego de la
activación de la Opción de Pago de Principal, el Banco aprue que el Prestatar¡o sea
elegible para ejercer la

(¡i¡)

(¡v)

de conformidad co
Opción de Pago de Principal pa
I pánafo (d) del Artículo 3.03

ra stres naturales adicionales
estas Normas Generales. el

rincipal res ichoPrestatario b podrá ejercer la Opción de ode
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Desastre Natural Elegible.

(g) La Opción de Pago de Principal podrá ser ejercida por el Prestatario, sujeto a las
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, únicamente hasta cinco (5)
años antes de la fecha del último pago de capital programado al Banco de conformidad con
lo establecido en el Cronograma de Amort¡zación. Si la Opción de Pago de Principal no se
eierce dentro de dicho periodo, se considerará automát¡camente cancelada y la respectiva
comisión de transacción cesará de devengarse al vencimiento de dicho período.

(h) Una vez que se haya ejercido la Opción de Pago de Principal de conformidad
con este Artículo, el Prestatario no será elegible para ejercer nuevamente dicha opción con
respecto a este Préstamo.

ARTíCULO 3.07. lntereses. (a) lntereses sobre Saldos Deudores que no han sido
objeto de Conversión. En la medida en que el Préstamo no haya sido objeto de
Conversión alguna, se devengarán ¡ntereses sobre los Saldos Deudores diarios del
Préstamo a la Tasa de lnterés Basada en SOFR que corresponda más el margen aplicable
para préstamos del capital ordinario del Banco. Por cada período de intereses, el
Prestatario deberá pagar un monto estimado por intereses que se calculará siguiendo una
fórmula determinada por el Banco, la cual incorporará, a menos que el Banco especifique
otra cosa, el fndice SOFR publicado para una parte del período de intereses
correspondiente y la última tasa SOFR publicada como indice indicativo para el resto de
dicho período. El ajuste correspondiente al monto de los intereses que deberá pagar el
Prestatario será efectuado en el siguiente período de intereses en la forma que el Banco
determine o, en caso de que sea el último período de intereses, el ajuste correspondiente
se hará inmediatamente después.

(d) lntereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de
lnterés. En el supuesto en que se haya efectuado una conversión de Tasa de lnterés para
establecer una Banda (collar) de Tasa de lnterés y la tasa de interés pagadera por el
Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo del lÍmite
superior o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de lnterés en cualquier
momento durante el Plazo de conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable
durante dicho Plazo de conversión será, respectivamente, el límite superior o el límite
inferior de la Banda (collar) de Tasa de lnterés.

(e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que
captación del Banco, nolos pagos del Prestatario deberán permanecer vinculados a

obstante cualquier modificación en la práctica del merc ue, en cualquier momento,
afecte la determina ón de la Tasa de lnterés SOFR o lquier otra Tasa Base de lnterés
aplicable, i o si el Banco determina que ya
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(b) lntereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si los
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión. el Prestatario deberá pagar intereses
sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de
lnterés que determine el Banco utilizando la metodología y las convenc¡ones determinadas
por el Banco, incluyendo las modificaciones de conformidad necesarias al período de
intereses. la fecha de determinación de la tasa de interés u otras modificaciones técnicas,
administrativas u operativas que el Banco decida sean apropiadas para efectuar la
Conversión; más (ii) el margen aplicable para préstamos del capital ordinar¡o del Banco.

(c) lntereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de
lnterés. En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de lnterés
para establecer un Tope (cap) de Tasa de lnterés y la tasa de interés pagadera por el
Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de
lnterés en cualquier momento durante el Plazo de conversión, la tasa máxima de interés
aplicable durante dicho Plazo de Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de
lnterés.



"Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - 1870',
Pás. N" 33/68

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7502

comercialmente aceptable para el Banco, seguir usando la Tasa de lnterés SOFR u otra
Tasa Base de lnterés aplicable para gest¡onar sus act¡vos y pasivos. Para efectos de
obtener y mantener dicho vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan
expresamente que el Agente de Cálculo, buscando refle.jar la captación correspondiente
del Banco, deberá determinar (i) la ocurrencia de tales modificaciones; y (ii) la tase base
alternativa aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario,
utilizando la metodología y las convenciones determinadas por el Banco. incluyendo
cualqu¡er ajuste aplicable a los márgenes y las modificaciones necesarias al período de
intereses, la fecha de determinación de la tasa de interés u otras modificaciones técn¡cas,
administrativas u operativas que el Banco decida sean apropiadas, El Agente de Cálculo
deberá notificar al Prestatario y al Garante, si lo hubiera, la tasa base de interés alternativa
aplicable y las modificaciones necesarias con una anticipación mínima de sesenta (60)
días. La tasa base alternat¡va y las modificaciones de conformidad necesarias serán
efectivas en la fecha de vencimiento de tal plazo de notificación.

ARTíCULO 3.08. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de
crédito sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido
por el Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para
préstamos de capital ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año.

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) d ías de la
fecha de suscripción del Contrato.

(c) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado
todos los desembolsos o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado
total o parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02,4.12,
4.13 o 8.02 de estas Normas Generales.

ARTícuLo 3.09. cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses
y la comisión de crédito se calcularán diariamente para cada período de intereses. del
primero al último dia del período, y se calcularán con base en el número real de días
transcurridos en el período de intereses respectivo y en un año de trescientos sesenta
(360) días, a menos que el Banco adopte otra convención para tal propósito, en cuyo caso
deberá notificarlo al Prestatario por escrito,

ARTícuLo 3.10. Recursos para inspección y vigilancia. El prestatar¡o no estará
obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales,
salvo que el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como
consecuencia de su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital
ordinario, y notifique al Prestatar¡o al respecto. En este caso, el Prestatar¡o deberá indicar
al Banco si pagará dicho monto directamente o s¡ el Banco deberá retirar y retener dicho
monto de los recursos del Préstamo. En ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en
un semestre determ¡nado más de lo que resulte de aplicar el uno por ciento (1%) al monto
del Préstamo, dividido por el número de semestres comprendido en el plazo original de
Desembolsos.

ARTíCULO 3.11. Moneda de los pagos de amoñización, intereses, comisiones y
cuotas de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán
efectuados en Dólares, salvo que se haya realizado una conversión de Moneda, en cuyo
caso aplicará lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de
comisión de crédito y cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la
lVloneda de Aprobación.

ARTícuLo 3.12. Pagos anticipados. (a) pagos Ant¡c¡pados de saldos Deudores
denominados en
pagar ant¡c¡padam
Dólares a Tasa de
la presentación al

Dólares con Tasa de lnterés Basada en SOF I Prestatario podrá
ente la totalidad o una parte de cualquier Sa eudor denominado en
ln rés Basada en SOFR en una fecha d ago de intereses, mediante

nco de una notificación escrita de ca ocable co
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treinta (30) días de anticipación, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se
imputará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3.13 de estas Normas Generales, En la
eventualidad de que el pago antic¡pado no cubra la total¡dad del Saldo Deudor, el pago se
aplicará en forma proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el
Préstamo tuviese tramos con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario
deberá prepagar la totalidad del tramo correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo
contrario,

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Con
excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes que se rigen por lo
establecido en el literal (c) de este artículo, y siempre que el Banco pueda revertir o
reasignar su correspondiente captación del financiamiento o cualquier cobertura
relacionada, el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá pagar
anticipadamente en una de las fechas de pago de intereses establecidas en el Cronograma
de Amortización adjunto a la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte
del monto que haya sido objeto de una Conversión de Moneda; (ii) la totalidad o una parte
del monto que haya sido objeto de una Conversión de Tasa de lnterés; y/o (iii) la totalidad
o una parte de un monto equivalente al Saldo Deudor Requerido bajo una Conversión de
Productos Básicos. Para este efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco con, por lo
menos, treinta (30) días de anticipación, una notificación escrita de carácter irrevocable. En
dicha notificación el Prestatano deberá especificar el monto que desea pagar en forma
anticipada y las Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad de que el pago
anticipado no cubra la total¡dad del Saldo Deudor relacionado con dicha Conversión, éste
se aplicará en forma proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El
Prestatario no podrá efectuar pagos ant¡cipados por un monto menor al equivalente de tres
millones de Dólares (US$ 3.000.000), salvo que el Saldo Deudor remanente relac¡onado
con la Conversión correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad.

(c) Pagos anticipados de montos que han sido sujetos a Conversiones de
Protección contra Catástrofes. El pago anticipado de cualquier monto sujeto a una
Conversión de Protección contra Calástrofes será evaluado caso por caso, sujeto a las
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco.

(d) Para efectos de los literales (a), (b) y (c) anteriores, los siguientes pagos serán
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no
justificados; y (ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del
Préstamo haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo
dispuesto en el Artículo 8.02 de estas Normas Generales.

(e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según
sea el caso, cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su
correspondiente captación del financiamiento o cualquier cobertura relacionada,
determinada por el Agente de cálculo. si se tratase de ganancia, la misma se apl¡cará, en
primer lugar, a cualquier monto vencido pend¡ente de pago por el prestatario. si se tratase
de costo, el Prestatario pagará el monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha
del pago anticipado.

ARTicuLo 3.13. lmputación de los pagos. Todo pago se imputará, en primer término,
a la devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de
transcurrido el Período de cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en ia fecha del
pago y, si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.

ARTíCULO 3.14. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o
cualquiera otra prestación que, en cumplimiento de este contrato, debiera llevarse a cabo
en un día que no sea
siguiente sin que, en

Día Hábil, se entenderá válidamente efectu en el primer Día Hábil
tal caso, proceda recargo alguno, a m que el Banco adopte otra

convención p por escrito.
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ARTíCULO 3.15. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina
principal del Banco en Washington, Distr¡to de Columbia, Estados Unidos de América, a
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación
escrita al Prestatario.

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que
establezcan, con señalamiento de las disposiciones constituciona les, legales y
reglamentarias pertinentes, que las obligaciones contraídas por el Prestatario en este
Contrato y las del Garante en los Contratos de Garantia, si los hubiere, son válidas y
exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica que el
Banco estime pertinente formular.

(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya designado uno o
más funcionarios que puedan representarlo para efectos de solicitar los desembolsos del
Préstamo y en otros actos relacionados con la gestión financiera del Programa y haya
hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se
designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados pueden
actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta.

(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya proporcionado al
Banco por escrito, a través de su representante autorizado para solicitar los desembolsos
del Préstamo, información sobre la cuenta bancaria en la cual se depositarán los
desembolsos del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas para desembolsos en
Moneda Local, Dólar y Moneda Principal. Dicha información no será necesaria para el caso
en que el Eanco acepte que los recursos del Préstamo sean registrados en la cuenta única
de la tesorería del Prestatario.

(d) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor haya demostrado al
Banco que cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control
interno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato.

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso.
si dentro de los ciento ochenta (180) dias contados a partir de la fecha de entrada en
vigencia de este contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito,
no se cumplieren las condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo
4.01 de estas Normas Generales y otras condiciones prev¡as al primer desembolso que se
hubiesen acordado en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner térm¡no a este
Contrato en forma anticipada med¡ante nolificación al Prestatario.

ARTíCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. (a) Como requisito de todo
desembolso de los recursos del Préstamo y sin perjuicio de las condiciones previas al
primer desembolso de los recursos del Préstamo establecidas en el Artículo 4 01 de estas
Normas Generales y, si las hubiere, en las Estipulaciones Especiales, el prestatario se
compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo Elecutor presente, al Ba nco
por escrito, ya sea físicamen te o por medios electrónicos, según la forma y las condiciones
especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso acompañada de los documentos
pertinentes y demás an tecedentes que el Banco pueda haberle requerido. Salvo que el
Banco acepte lo contrario, la última solicitud de desembolso berá ser entregada al
Banco, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la a de expiración del Plazo
Original de Desem o de la extpnsión del mismo
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CAPíTULO IV
Desembolsos, renuncia y cancelación automática

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso de los recursos del
Préstamo. Sin perjuicio de otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones
Especiales, el primer desembolso de los recursos del Préstamo está sujeto a que se
cumplan, a salisfacción del Banco, las siguientes condiciones:

g
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(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos
de los recursos del Préstamo por sumas no inferiores al equivalente de cincuenta mil
Dólares (US$ 50.000).

(d) Adicionalmente, el Garante, si lo hubiere, no podrá haber incurrido en un retardo
de más de ciento veinte (120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por
concepto de cualquier préstamo o garantía.

ARTÍCULO 4.04. lngresos generados en la cuenta bancaria para los desembolsos.
Los ingresos generados por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria
designada para recibir los desembolsos, deberán ser destinados al pago de Gastos
Elegibles.

ARTíCULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos. Por solicitud del
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los
desembolsos de los recursos del Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; (b) Anticipo
de Fondos; (c) pagos directos a terceros; y (d) reembolso contra garantía de carta de
crédito.

ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el
Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado los Gastos Elegibles con
recursos prop¡os.

(b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las solicitudes de desembolso para
reembolso de gastos deberán realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, en su
caso, el Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a más tardar, dentro de los
sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada Semestre.

ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El prestatario o, en su caso, el Organismo
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El monto del
Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con base en: (i) las necesidades de liquidez
del Programa para atender previsiones periódicas de Gastos Elegibles durante un período
de hasta seis (6) meses, a menos que el Plan Financiero determine un periodo mayor que
en ningún caso podrá exceder de doce (12) meses; y (ii) los riesgos asoc¡ados a Ia
capacidad demostrada del Prestatar¡o o, en su caso, del Organismo Ejecutor, para
gest¡onar y utilizar los recursos del Préstamo.

(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: (i) la solicitud del Anticipo de
Fondos sea presentada de forma aceptable al Banco; y (ii) con excepción del primer
Anticipo de Fondos, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya presentado,
y el Banco haya aceptado, la ¡ustificación del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%)
del total de los saldos acumulados pendientes de justificación por dicho concepto, a menos
que el Plan F¡nanciero determine un porcentaje menor, que en ningún caso podrá ser
menor al cincuenta por ciento (50%).

(c) El Banco podrá incrementar el monto del último Anticipo de Fondos vigente
otorgado al Prestatario o al organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la
vigencia del Plan F¡nanciero y en la medida que se requieran recursos adicionales para el
pago de Gastos Elegibles no previstos en el mismo.

(d) El Prestatario se compromete a presentar o, en su c a que el Organismo
Ejecutor presente, la última solicitud de Ant¡cipo de Fondos, a tardar, treinta (30) días
antes de la fecha de cimiento del Plazo Original de

/,
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(c) Cualquier cargo, com¡sión o gasto aplicado a la cuenta bancaria donde se
depositen los desembolsos de recursos del Préstamo, estará a cargo y será
responsabilidad del Prestatario o del Organ¡smo Ejecutor, según sea el caso.
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el entendimiento de que las lustificaciones correspond ientes a dicho Anticipo de Fondos
serán presentadas al Banco durante el Periodo de Cierre. El Banco no desembolsará
recursos con posterioridad al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus
extensiones.

(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al Prestatario o al Organismo Ejecutor,
según sea el caso, debe ser mantenido por el valor equivalente expresado en la moneda
del desembolso respectivo o en la Moneda de Aprobación. La justificación de Gastos
Elegibles incurridos con los recursos de un Anticipo de Fondos debe realizarse por el
equivalente del total del Anticipo de Fondos expresado en la moneda del desembolso
respeclivo o en la Moneda de Aprobación, utilizando el tipo de cambio establecido en el
Contrato. El Banco podrá aceptar ajustes en la justificación del Anticipo de Fondos por
concepto de fluctuaciones de tipo de cambio, siempre que éstas no afecten la ejecución del
Prog rama.

ARTíCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a) El Prestatario o el Organismo
Ejecutor, según corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos
directos a terceros, con el objeto de que el Banco pague Gastos Elegibles directamente a
proveedores o contralistas por cuenta del Prestatario o, en su caso, del Organismo
Ejecutor.

(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario o el Organismo Ejecutor
será responsable del pago del monto correspondiente a la diferencia entre el monto del
desembolso solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por el
tercero, por concepto de fluctuaciones cambiarias, comisiones y otros costos financieros.

(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) anterior y en el literal (b) del
Artículo 8.04 de estas Normas Generales, cuando el Banco así lo determine, podrá,
mediante notificación por escrito al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según
corresponda, dejar sin efecto la solicitud de pago directo sometida por el Prestatario o el
Organismo Ejecutor, según sea el caso.

ARTíCULO 4.09. Reembolso contra garantía de carta de crédito. El Prestatario o,
en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de
reembolso contra garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar a bancos
comerciales por concepto de pagos efectuados a contratistas o proveedores de bienes y
servicios en virtud de una carta de crédito em¡tida y/o confirmada por un banco comercial y
garantizada por el Banco. La carta de crédito deberá ser emitida y/o confirmada de manera
satisfactoria para el Banco. Los recursos comprometidos en virtud de la carta de crédito y
garantlzados por el Banco deberán ser destinados exc¡usivamente para los fines
establecidos en dicha carta de crédito, mientras se encuentre vigente la garantía.

ARTíCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario se compromete a justificar o a
que, en su caso, el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al
Préstamo o al Aporte Local, expresando dichos gastos en la moneda de denominación del
respectivo desembolso o en la Moneda de Aprobación.

(b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe en
Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se realicen los desembolsos, o
bien, a la Moneda de Aprobación, para efectos de la rendición de cuentas y ia justificación
de gastos. cualquiera sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará una
de las siguientes tasas de cambio, según se establece en las Estipulaciones Especiales:

(¡) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda
de Aprobación o moneda del desembolso a la Moneda Local del país
del Prestatario; o

sa de camb¡o efectiva en la fech e pago del gasto en la
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(¡i) La
neda Local del paíg del Prestatario,
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(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio establecida en el
inciso (b)(i) de este ArtÍculo, para efectos de determinar la equivalencia de gastos
incurridos en Moneda Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de gastos con cargo
al Préstamo, se utilizará la tasa de cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones
Especiales.

ARTíCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al
Banco, a la final¡zación de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas
desembolsadas.

ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el
Garante, si lo hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de
utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo de
dicha notificación, s¡empre que no se trate de los recursos del Préstamo que se encuentren
sujetos a la garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable, según lo previsto en
el Articulo 8.04 de estas Normas Generales.

ARTíCULO 4.13. Cancelación automát¡ca de parte del Préstamo. Expirado el Plazo
Original de Desembolsos y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que no
hubiere sido comprometida o desembolsada quedará automáticamente cancelada.

ARTíCULO 4.14. Período de Cierre. (a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo
o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el
Período de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros, si los hub¡ere; (ii) reconciliar
sus registros y presentar, a satisfacción del Banco, la documentación de respaldo de los
gastos efectuados con cargo al Programa y demás informaciones que el Banco sol¡cite; y
(iii) devolver al Banco el saldo sin justificar de los recursos desembolsados del Préstamo.

(b) S¡n perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría financiera
externa financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se comprornete a
reservar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde
con el Banco, recursos suficientes para el pago de las mismas. En este caso, el Prestatario
se compromete, asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor acuerde,
con el Banco, la forma en que se llevarán a cabo los pagos correspond ientes a dichas
auditorías. En el evento de que el Banco no reciba los mencionados informes de auditoría
financiera externa dentro de los plazos est¡pulados en este Contrato, el Prestatario se
compromete a devolver o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los
recursos reservados para tal fin, sin que ello implique una renuncia del Banco al ejercicio
de los derechos previstos en el Capítulo Vlll de este Contrato.

CAP|TULO V
Conversiones

ARTICULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá
solicitar una conversión de Moneda. una conversión de Tasa de lnterés, una conversión
de Productos Básicos o una Conversión de Protección contra Catástrofes mediante la
entrega al Banco de una "Carta Solicitud de Conversión" de carácter irrevocable, en la
forma y el contenido sat¡sfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y
condiciones financieras solicitados por el Prestatario para la respectiva conversión. El
Banco podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión. Para
una conversión de Protección contra catástrofes, el Prestatario podrá enviar la carta
solicitud de conversión al Banco en cualquier momento después de: (i) suscribir la
correspondiente carta de compromiso para Protección contra catástrofes; y (ii) aprobar
los formatos finales de los documentos vinculados a la transacción en el mercado
financiero que, a consideración del Banco, sean relevantes para la conversión de
Protección contra Catástrofes
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debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener Ia anuencia del Garante, si lo
hubiere, y contendrá. cuando menos, la información que se señala a continuac¡ón:

(¡) Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) monto
objeto de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de
Moneda, Conversión de Tasa de lnterés, Conversión de Productos
Básicos o Conversión de Protección contra Catástrofes); (D) el Plazo
de Ejecución; (E) número de cuenta donde se habrán de depositar
fondos, en caso de ser aplicable; y (F) Convención para el Cálculo de
lntereses.

(¡¡) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario
sol¡cita convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización
asociado con dicha Conversión de Moneda, el cual podrá tener un
plazo de amortización igual o menor a la Fecha Final de Amortizac¡ón;
(C) la parte del desembolso o del Saldo Deudor al que aplicará la
Conversión; (D) el tipo de interés aplicable a los montos objeto de la
Conversión de Moneda; (E) si la Conversión de Moneda es por Plazo
Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; y (G) cualqu¡er
otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. Si la
Carta Solicitud de Conversión se presenta en relación con un
desembolso, la solicitud deberá indicar el monto del desembolso en
unidades de la Moneda de Aprobación, en unidades de Dólar o en
unidades de la moneda a la que se desea convertir, salvo que se trate
del último desembolso, en cuyo caso la solic¡tud tendrá que ser hecha
en un¡dades de la Moneda de Aprobación. En estos casos, si el
Banco efectúa la Conversión, los desembolsos serán denominados en
Moneda Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en
un monto equivalente en Dólares al tipo de cambio establecido en la
Carta Notificación de Conversión, que será aquel que determine el
Banco al momento de la captación de su financiamiento. Si la Carta
Solicitud de Conversión se refiere a Saldos Deudores, la solicitud
deberá indicar el monto en unidades de la moneda de denominación
de los Saldos Deudores.

(¡i¡) Para Conversiones de Tasa de lnterés. (A) tipo y plazo de la tasa de
interés solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la
Conversión de Tasa de lnterés; (C) si la Conversión de Tasa de
lnterés es por Plazo Total o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de
Amortización asociado con dicha Conversión de Tasa de lnterés, el
cual podrá tener un plazo de amortización igual o menor a la Fecha
Final de Amortización; y (E) para Conversiones de Tasa de Interés
para el establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de lnterés o Banda
(collar) de Tasa de lnterés, los límites superior y/o inferior aplicables,
según sea el caso, y (F) cualquier otra instrucción relativa a la
solicitud de Conversión de Tasa de Interés.

(iv) Para Conversiones de Productos Básicos. (A) s¡ se solicita una
Opción de Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de
Productos Bás¡cos; (B) el Tipo de Opción; (G) ta identidad det
producto básico sujeto de dicha Conversión de productos Básicos,
incluyendo las _propiedades físicas del mismo; (D) la Cantidad
Nocional; (E) el lndice del Producto Básico Subyacente; (F) el precio
de Ejercicio; (G) la Fecha de Vencimiento de Conversión de
Productos Básicos; (H) si la Conversión es a Conversión de
Productos Básicos por Plazo Total o una C rsión de Productos
Básicos por Plazo Parcial; (l) la fórmul ra Ia determinación del

onto de Liquidación en Efectivo, de el ca ; (J) el Saldo I
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Requerido; (K) la información específica de la cuenta bancaria en la
que el Banco pagará al Prestatario, de ser el caso, el Monto de
Liquidación en la Fecha de Liquidación de la Conversión de Productos
Básicos: (L) a opción del Prestatar¡o, el monto máximo de la prima
que está dispuesto a pagar para contratar una Conversión de
Productos Básicos en base a una Cantidad Nocional y un Prec¡o de
Ejercicio determinados, tal como se prevé en el párrafo (e) a
continuación; y (M) cualesquiera otras instrucciones relacionadas con
Ia solicitud de Conversión de Productos Básicos.

(v) Para Conversiones de Protección contra Catástrofes. (A) el tipo de
Catástrofe para el cual el Prestatario solicita la protección; (B) las
lnstrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en
Efectivo; (C) el Monto de la Protección que se solicita; (D) la vigencia
de la Conversión de Protección contra Catástrofes; (E) si la
Conversión es una Conversión de Protección contra Catástrofes por
Plazo Total o una Conversión de Protección contra Catástrofes por
Plazo Parcial; (F) el Saldo Deudor del Préstamo; (G) la Carta de
Compromiso para Protección contra Catástrofes; (H) la información
específica de la cuenta bancaria en la que, de ser el caso, el Banco
pagará al Prestatario; (l) a opción del Prestatario, la cantidad máxima
de prima que está dispuesto a pagar para realizar una Conversión de
Protección contra Catástrofes considerando un determinado Monto de
la Protección, tal como se menciona en el literal (f) siguiente; (J) la
aprobac¡ón por parte del Prestatar¡o de los formatos finales de los
documentos vinculados a la transacción en el mercado financiero que
son relevantes para la Conversión de Protección contra Catástrofes,
los mismos que deben ser adjuntados a la Carta Solicitud de
Conversión; y (K) otros términos, cond¡ciones o instrucciones
especiales relacionadas con la solicitud de Conversión de Protección
contra Catástrofes, si las hubiere.

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los
quince (15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha
de Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos
aplicables previamente a la ejecución de la Conversión.

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá
a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el
Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la
conversión, el Banco enviará al Prestatario una carta Notificación de conversión o una
carta Notificación de convers¡ón de catástrofes, según corresponda, con los términos y
condiciones financieros de la Conversión.

(e) Con respecto a las Conversiones de Productos Bás¡cos, el prestatario podrá
indicar en la carta solicitud de conversión el monto máximo de la prima que está
dispuesto a pagar para contratar una Conversión de Productos Básicos teniendo en cuenta
una cantidad Nocional y un Precio de Ejercicio determinados. para el caso de que no se
especifique un límite, el Banco podrá contratar la cobertura de productos básicos
relacionada al precio de la prima prevaleciente en el mercado. Alternativamente, el
Prestatario podrá dar instrucciones al Banco para que contrate la cobertura de productos
básicos relacionada con base a un monto de la prima en Dólares y un precio de Ejercicio
determinados. La Cantidad Nocional resultante reflejará las condiciones de mercado en el
momento de la contratación de la cobertura.

(f) Con respecto a las Conversiones de protección ra Catástrofes, el
Prestatario podrá indicar en la Carta Solicitud de Conversión nto máx¡mo de prima
que está dispuesto a ar para contraer una Conversión d
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teniendo en cuenta un determinado tVlonto de la Protección y métricas de riesgo (tales
como la probabilidad de enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada).
Para el caso de que no se especifique un límite, el Banco podrá contratar la
correspondiente transacción en los mercados financieros al precio de la prima
prevaleciente en el mercado, Alternativamente, el Prestatario podrá dar instrucciones al
Banco para que ejecute la correspondiente transacción en los mercados financ¡eros con
base a un monto de la prima en Dólares y a métricas de riesgos definidas (tales como la
probabilidad de enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada). El Monto
de Protección resultante reflejará las condiciones de mercado en el momento de la
ejecución de la transacción.

(g) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los
requ¡sitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el
PIazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de
Conversión, en cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar
desde el momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión.

(h) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en los
términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se
considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva
Carta Solicitud de Conversión.

(i) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o ¡nternac¡onal.
una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales o
cualqu¡er otra circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, en opinión del Banco.
material y negativamente su habilidad para efectuar una Conversión o efectuar una
captación de financiamiento o cobertura relacionada, el Banco notif¡cará al Prestatario y
acordará con éste cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto a dicha
Carta Solicitud de Conversión.

0) Considerando que el Plazo de Ejecución de una Conversión de Protección
contra Catástrofes es más largo que el plazo de otras Conversiones, el Banco se reserva el
derecho de solicitar al Prestatario, antes de la ejecución de la transacción en los mercados
financieros, la confirmación por escrito de los términos de dicha transacción vinculada a la
Conversión de Protecc¡ón contra Catástrofes.

ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará
sujeta, según corresponda, a los siguientes requisitos:

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la
facultad del Banco de captar su financ¡am¡ento o, de ser el caso, de contralar cualquier
cobertura bajo términos y condiciones que, a criterio del Banco, sean aceptables para éste
de acuerdo a sus propias políticas. y estará sujeta a consideraciones legales operativas y
de manejo de riesgo y a las condiciones prevalecrentes de mercado.

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de
tres millones de Dó[ares (us$ 3.000.000), salvo que: (i) en caso del último desembolso, el
monto pendiente de desembolsar fuese menor, o (ii) en caso de un préstamo
completamente desembolsado, el saldo Deudor bajo cualqu¡er tramo del prestamo fuese
menor,

(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda principal no podrá ser
superior a cuatro (4) durante la vigencia de este contrato. Este límite no aplicará a
Conversiones de Moneda a Moneda Local.

(d) El número de Convers¡ones de Tasa de lnterés no pod r superior a cuatro (4)
durante la vigencia de este Contrato.

r"f 'ilaz
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(e) No habrá limite en el número de Conversiones de Productos Básicos o de
Conversiones de Protección contra Catástrofes que puedan contratarse durante Ia vigencia
de este Contrato.

(f) Cada Conversión de Productos 8ás¡cos solamente será ejecutada por el Banco
en relación con Saldos Deudores de acuerdo con la siguiente fórmula (en adelante. el
"Saldo Deudor Requerido"):

(ii) Para las Opciones de Venta de Productos Básicos, el Saldo Deudor
Requerido será la Cantidad Nocional - (Precio de Ejercicio - Y). donde Y es el precio
futuro más bajo del producto básico esperado a la Fecha de Vencimiento de
Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción correspond iente, según
sea calculado por el Banco.

(g) Cualquier mod¡f¡cac¡ón del Cronograma de Amortización solicitado por el
Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo prev¡sto
en los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales, Cualquier modificación del
Cronograma de Amortización solicitado por el Prestatario al momento de solicitar una
Conversión de Tasa de lnterés estará sujeto a lo previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.0a(b)
de estas Normas Generales.

(h) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de l\4oneda o
Conversión de Tasa de lnterés determinado en la Carta Notificación de Conversrón no
podrá ser modificado posleriormente durante el Plazo de Conversión, salvo que el Banco
acepte lo contrario.

(i) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de lnterés con
respecto a montos que han sido prev¡amente objeto de una Conversión de Moneda, sólo
podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del saldo Deudor asociado a dicha conversión de
Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo remanenle de Ia respect¡va Conversión de
Moneda.

ARTICULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o plazo parcial. (a) El
Prestatario podrá solicitar una Conversión de ttloneda por Plazo Total o una Conversión de
Moneda por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por plazo
Parcial podrán ser sol¡citadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. Nc
obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) dÍas de anticipación
al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de lvloneda
tendrá la limitación de que el saldo Deudor bajo el nuevo cronograma de Amortización
solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el saldo Deudor bajo el cronograma de
Amortización original. teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la carta
Notificación de Conversión.

(c) En caso de una Conversión de Moneda por plazo parcia
incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Am
del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización co
Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión

l, el Prestatario deberá
ortizacrón hasta el final
rrespond iente al Saldo
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(¡) Para las Opciones de Compra de Productos Básicos, el Saldo Deudor
Requerido será la Cantidad Nocional * (Z - Precio de Ejercicio), donde Z es el precio
futuro más alto del producto básico esperado a la Fecha de Venc¡miento de
Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción correspondiente, según
sea calculado por el Banco; y
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(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las
siguientes opciones:

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa
presentación de una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de
un período no menor a quince (15) Días Hábiles antes de la fecha de
vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Esta
nueva Conversión de lVloneda tendrá la limitación adicional de que el
Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización no deberá
exceder, en ningún momento, el Saldo Deudor bajo el Cronograma de
Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por Plazo Parcial
original, Si fuese viable, sujeto a condiciones de rnercado, efectuar
una nueva Conversión, el Saldo Deudor del monto originalmente
convertido seguirá denominado en la Moneda Convertida,
aplicándose la nueva Tasa Base de lnterés, que refleje las
condiciones de mercado prevalecientes en el momento de ejecución
de la nueva Conversión.

(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido. mediante
solicitud por escrito al Banco, por lo menos, treinta (30) días antes de
la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo
Parcial. Este pago se realizará en la fecha de vencimiento de la
Conversión de Moneda por Plazo Parcial en la Moneda de
Liquidación, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de
estas Normas Generales.

(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor
originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convert¡do a Dólares
al vencimiento de la respectiva Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estará suleto a
la Tasa de lnterés prevista en el Artículo 3.07(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco
no pudiese efectuar una nueva Conversión; o (¡¡) si quince (15) días antes de la fecha de
venc¡miento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una
solicitud del Prestatario en los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii)
si en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario
no hubiese efectuado el pago antic¡pado que habia solicitado.

(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda
sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco
deberá poner en conocim¡ento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo
de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como
el tipo de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del
mercado, según lo determine el Agente de Cálculo.

(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud de
Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.

(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el prestatario
deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de
Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Articulo 5.05 de estas Normas Generales, no
pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda.

(¡) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o
modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco o
alternativamente pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier
ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su
financiamiento, o cualquier cobertura relact
modificación de d¡cha Conversión de Moneda
apl¡cará, en primer luga cualquier monto ven
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ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de lnterés por Plazo Total o Plazo Parcial.
(a) El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de lnterés por Plazo Total o una
Conversión de Tasa lnterés por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Tasa de lnterés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de
lnterés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de
Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60)
días de anticipación al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha
Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de
Amortización sol¡citado no deberá, en n¡ngún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el
Cronograma de Amortización original.

(c) En caso de Conversión de Tasa de lnterés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión:
(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Ptazo de Conversión; y (ii) el
Cronograma de Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del
Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los
términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la
Conversión de Tasa de lnterés.

(d) En caso de Conversión de Tasa de lnterés por Plazo Parcial sobre montos
denominados en Dólares, la Tasa de lnterés apl¡cable a los Saldos Deudores al
vencimiento de dicha Conversión de Tasa de lnterés por Plazo Parcial, será la establec¡da
en el Artículo 3.07(a) de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de lnterés
por Plazo Parcial sobre Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar
estarán sujetas al requisito previsto en el Articulo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el m¡smo
tratam¡ento relativo al vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de
Moneda por Plazo Parcial prev¡sto en el Artículo 5.03(d) de estas Normas Generales.

(e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación
o modificación de una Conversión de Tasa de lnterés, el Prestatario recibirá del Banco o,
alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualqu¡er
ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su
financramiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada con la cancelacjón o
modificación de dicha conversión de Tasa de lnterés. si se tratase de ganancia, la m¡sma
se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el
Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e intereses en caso de
conversión de Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.1 1 de estas
Normas Generales, en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos
de cuotas de amortización e intereses de los montos convertidos se efectuarán en la
Moneda de Liquidación. En caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares. se aplicará
el Tipo de Cambio de Valuación vigente en la Fecha de Valuación de pago para la
respectiva fecha de vencimiento. de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de
Conversión.

ARTícuLo 5.06. Terminación antic¡pada de una conversión. (a) El prestatario podrá
solicitar por escrito la terminación anticipada de una conversión la cual estará sujeta a que
el Banco pueda terminar, según corresponda, su captac¡ón de financiamiento
correspond iente, la cobertura relacionada o cualquier transacción en los mercados
financieros.

(b) En ese caso de una terminación anticipada de Conversiones, con excepción de
las Conversiones de Protección contra Catástrofes. el Prestatar¡o recibirá del Banco o,
alternativamente, le pagará al Banco, según sea el caso, cualqui anancia, incluido
cualquier pago resultante de la terminación anticipada de una rtura de productos
básicos, o costo in o por el Bqnco por revert¡r o
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financiamiento correspondiente o cualqu¡er cobertura relacionada, según lo determine el
Agente de Cálculo. Si se tratase de un costo, el Prestatario pagará prontamente el monto
correspondiente al Banco. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar,
a cualqu¡er monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco por concepto de,
entre otros, comisiones o primas adeudadas.

(c) En el caso de terminación anticipada de una Conversión de Protección contra
Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco cualquiera de los costos incurridos por el Banco
como resultado de dicha terminación, según lo determine el Banco. El Prestatario pagará
estos costos de terminac¡ón anticipada al Banco en Dólares, como un único pago,
prontamente una vez ocurrida la terminación.

ARTICULO 5.07. Comisiones de transacción aplicables a Gonversiones. (a) Las
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones, así como otras comisiones,
según sea el caso, efectuadas bajo este Contrato serán las que el Banco determine
periódicamente. Cada Carta Notificación de Conversión indicará, si la hubiere, la comisión
que el Prestatario estará obligado a pagar al Banco en relación con la ejecución de la
respectiva Conversión, la cual se mantendrá vigente durante el Plazo de Conversión de
dicha Conversión.

(b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida
desde la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de
Moneda; y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido
en el Artículo 5,05 de estas Normas Generales.

(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de lnterés: (i)
será expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de
denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de lnterés; (iii) se
devengará desde Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha
Conversión de Tasa de lnterés; y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de
acuerdo con lo establec¡do en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales.

(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y (c)
anteriores, en el caso de Conversiones de lvloneda o Conversiones de Tasa de lnterés que
contemplen Topes (caps) de Tasa de lnterés o Bandas (collar) de Tasa de lnterés, se
aplicará una comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de lnterés
o Banda (collar) de Tasa de lnterés, la cual: (¡) se denominará en la misma moneda del
Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de lnterés o Banda (collar) de Tasa de lnterés;
y (¡i) se cancelará mediante un único pago en la Moneda de Liquidación, en ta primera
fecha de pago de intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas
Normas Generales.

(e) La comisión de transacc¡ón aplicable a una Conversión de Productos Básicos:
(i) será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se calculará sobre la base de la
cantidad Nocional multiplicada por el precio de cierre del producto básico en la Fecha de
Conversión de Productos Básicos según el índice del Producto Básico Subyacente; y (iii)
se pagará en Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea
acordado entre el Banco y el Prestatar¡o y se especifique en la carta Notificación de
conversión. En ningún caso el Prestatario pagará dicha comisión al Banco después de la
Fecha de Vencimiento de la Conversión de Productos Bás¡cos o, si fuera el caso, de la
fecha en que la conversión de Productos Básicos sea term¡nada anticipadamente de
conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales.

(0 En caso de terminación anticipada de una Conversión de productos Básicos. se
aplicará una comisión adicional, que: (i) será expresada en fo puntos básicos;

I precio de cierre(ii) se calculará sobre la base de la Cantidad Nocional multipl por e
del producto básico la fecha de la tFrminación anticipad
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Producto Básico Subyacente; y (iii) se pagará en Dólares, como un único pago,
prontamente una vez ocurrida la terminación.

(S) Para la Conversión de Protección contra Catástrofes. el Banco cobrará al
Prestatario las comisiones de transacción aplicables y, según sea el caso, otras comisiones
que puedan adeudarse en relación con un Evento de Liquidación en Efectivo. Estas
comisiones: (i) serán expresadas en forma de puntos básicos; (ii) se calcularán sobre la
base de la Catástrofe y el Monto de la Protecc¡ón; (iii) se pagarán en Dólares, en un único
pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario y
se especifique en la Carta Notificación de Conversión; y (iv) podrán deducirse del Monto de
Liquidación en Efectivo según lo previsto en el Articulo 5.13 de estas Normas Generales.
En ningún caso el Prestatario pagará dichas comisiones al Banco después del último día
del Plazo de Conversión para una Conversión de Protección contra Catástrofes o, si fuera
el caso, de la fecha en que la Conversión de Protección contra Catástrofes sea terminada
anticipadamente de conformidad con lo previsto en el ArtÍculo 5.06 de estas Normas
Generales.

(h) En caso de terminación anticipada de una Convers¡ón de Protección contra
Catástrofes, se aplicará una comis¡ón adicional, que: (i) será expresada en forma de
puntos básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Catástrofe y el Monto de la Protección;
y (iii) se pagará en Dólares, como un único pago, prontamente una vez ocurrida la
lerminación.

ARTÍCULO 5,08. Gastos de fondeo, primas o descuentos, y otros gastos
asociados a una Conversión. (a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de
captación de flnanciamiento para determinar la Tasa Base de lnterés. el Prestatario estará
obligado a pagar las comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido el
Banco. Adicionalmente, cualesqu¡era primas o descuentos relacionados con la captación
de financiamiento, serán pagados o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos
gastos y primas o descuentos se especificarán en la Carta Notificación de Conversión.

(b) Con excepción de las Conversiones de Protección conlra Catástrofes, cuando la
Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser desembolsado al
Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto adeudado por o
pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior.

(c) Con excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes, cuando la
Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por o pagadero al
Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el prestatario o por el
Banco, según sea el caso, dentro de los tre¡nta (30) dias siguientes a la Fecha de la
Conversión.

(d) En el caso de una Conversión de Protección contra Catástrofes, el Prestatario
pagará al Banco todos los costos en los que el Banco pueda incurrir asoc¡ados con la
estructurac¡ón de una Conversión de Protecc¡ón contra Catástrofes y la correspondiente
transacción en el mercado financiero, y los costos relacionados con la ocurrencia y cálculo
de un Evento de Liquidación en Efectivo. Dichos costos: (i) se pagarán en Dólares; (ii) se
pagarán en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el
Banco y el Prestatario y se especifique en la carta Notificación de conversión; y (iii)
podrán deducirse del Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en el Artículo 5.13
de estas Normas Generales. El Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos.
como expresar estos costos en forma de puntos básicos por año. en cuyo caso se pagarán
junto con los intereses en cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el prestatario
pagará dichos costos al Banco después del último dia del plazo de Conversión para una
Conversión de Protección contra Catástrofes o. si fuera el caso, de la fecha en que la
Conversión de Protección contra Catástrofes sea terminada cipadamente de
conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas
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(e) En el caso de una Conversión de Protección contra Catástrofes, las disposiciones
del Artículo 5.13 podrán aplicarse a cualquier deducción de cualquier prima, costo o
comisiones asociadas a una Conversión de Protección contra Catástrofes.

ARTÍCULO 5,09. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de lnterés o Bandas
(collar) de Tasa de lnterés. fa) Además de las comisiones de transacc¡ón pagaderas de
acuerdo con el Artículo 5.07 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al
Banco una pr¡ma sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de lnterés o Banda
(collar) de Tasa de lnterés solicitado por el Prestatar¡o, equivalente a la pr¡ma pagada por
el Banco a una contraparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de
Tasa de lnterés o Banda (collar) de Tasa de lnterés. EI pago de dicha prima deberá
efectuarse (¡) en la moneda de denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de
Tasa de lnterés o Banda (collar) de Tasa de lnterés, o en su equivalente en Dólares, al tipo
de cambio establecido en la Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella tasa
de cambio que se determine al momento de la captación del financiamiento del Banco o de
la ejecución de la cobertura relacionada; y (¡i) en un pago único en una fecha acordada
entre las Partes, pero, en ningún caso, después de treinta (30) dias de la Fecha de
Conversión; salvo si es operativamente posible para el Banco, éste acepte un mecantsmo
de pago diferente.

(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de lnterés, podrá solicitar
que el Banco establezca el lfmite inferior de Ia Banda (collar) de Tasa de lnterés para
garantizar que la prima conespondiente a dicho límite inferior sea igual a la pr¡ma
correspondiente al lím¡te superior y de esta forma establecer una Banda (collaQ de Tasa de
lnterés sin costo (zero cost collafl. Si el Prestatario optase por determinar los límites
superior e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al lím¡te
superior de la Banda (collar) de Tasa de lnterés se compensará con la prima pagadera por
el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de
lnterés. No obstante, Ia prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite
inferior de la Banda (collar) de Tasa de lnterés no podrá, en ningún caso, exceder la prima
pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de
Tasa de lnterés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el
límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de lnterés a efectos de que la prima sobre éste
no exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de lnterés.

ARTÍCULO 5.10. Pr¡mas a pagar en relación con una Conversión de productos
Básicos. En adición a las comisiones de transacción pagaderas de conformidad con el
Artículo 5.07 de estas Normas Generales, pero suieto al Articulo 5.0'l(e) de estas Normas
Generales, el Prestatar¡o deberá pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada
por el Banco a una contraparte para efectuar una cobertura de productos básicos
relacionada. Dicha prima se deberá pagar en Dólares, en un único pago por adelantado o
en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el prestatario, y especificado en la
Carta Notificación de Conversión. El Banco podrá aceptar mecanismos de pago
alternativos, como expresar la prima en forma de puntos básicos por año, en cuyo caso se
pagará junto con los intereses en cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el
Prestatario pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la
conversión de Productos Básicos o. si fuera el caso, de la fecha en que la conversión de
Productos Básicos sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el
Articulo 5.06 de estas Normas Generales.

ARTícuLo 5.11. Primas a pagar en relación con una conversión de protección
contra Catástrofes. En adición a las comisiones pagaderas de conformidad con el Artículo
5.07 de estas Normas Generales, pero sujeto al Artículo S,O1(f) de estas Normas
Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada
por el Banco en el mercado financiero para efectuar una cobertura para la Conversión de
Protección contra Catástrofe. Dicha prima:
pagar en un único pago por adelantado o
Banco y el Prestatario. ecificado en la
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deducirse del Monto de L.iquidación en Efeclivo según lo previsto en el Articulo 5.1 3 de
estas Normas Generales. El Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, como
expresar la prima en forma de puntos básicos por año, durante un cronograma acordado
entre el Banco y el Prestatario, en cuyo caso se pagará junto con los intereses en cada
fecha de pago de intereses. El Prestatario pagará la prima al Banco durante un
cronograma acordado entre el Banco y el Prestatario o, según sea el caso, a más tardar en
la fecha en que la Conversión de Protección contra Catástrofe sea term¡nada
anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas
Generales.

ARTICULO 5.12. Gonversión de Productos Básicos. Cada Conversión de Productos
Básicos se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones:

(a) Cada Conversión de Productos Bás¡cos estará relacionada con una Opción de
Venta de Productos Básicos o con una Opción de Compra de Productos Básicos (cada una
de ellas denominada una "Opción de Productos Básicos"), Una Opción de Productos
Básicos implica el otorgamiento por parte del Banco al Prestatario del derecho, a ser
ejercido según Io dispuesto en este Articulo 5,12, a que el Banco le pague el Monto de
Liquidación en Efectivo, si lo hubiera, en la Fecha de Liquidación de Conversión de
Productos Básicos.

(b) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una
Opción de Compra de Productos Básicos, el Precio Especificado excede el Precio de
Ejercicio, el "Monto de Liquidación en Efectivo" será igual al producto de (i) el exceso del
Precio Especificado sobre el Precio de Ejercicio multiplicado por (ii) la Cantidad Nocional
de dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el "Monto de Liquidación en Efectivo"
para dicha Opción de Compra de Productos Básicos será cero.

(c) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una
Opción de Venta de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio excede el Precio
Especificado, el "[\¡onto de Liquidación en Efectivo" será igual al producto de (i) el exceso
del Precio de Ejercicio sobre el Precio Especificado multiplicado por (ii) la Cantidad
Nocional de dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el "Monto de Liquidación en
Efectivo" para dicha Opción de Venta de Productos Básicos será cero.

(d) En caso de que la Conversión de Productos Básicos se refiera a un Tipo de
Opción binaria, el "Monto de Liquidación en Efectivo" se determinará con base en una
fórmula a ser especificada en la carta Notificación de conversión (Artículo 5.01(b)(iv)(l) de
estas Normas Generales).

(e) En la Fecha de Vencimiento de Conversión de productos Bás¡cos, el Banco
determinará y notificará al Prestatario el Monto de Liquidación en Efectivo. Si el Monto de
Liquidación en Efectivo es mayor a cero, el Banco pagará dicho monto al prestatarjo en la
Fecha de Liquidación de la Conversión de Productos Básicos. En el caso de que un
préstamo slorgado al Prestatario, o garantizado por el prestatario, esté atrasado por más
de treinta (30) días, el Banco podrá deducir del Monto de Liquidación en Efectivo vinculado
a la conversión de Productos Básicos todos los montos adeudados y pagaderos por el
Prestatario al Banco bajo cualquier préstamo otorgado al prestatario, o garántizado por el
Prestatario, que se encuentre atrasado por cualquier período de tiempo, ya sea por más o
por menos de treinta (30) días.

(fl Si, en la fecha correspond iente, el Prestatario no realizase el oago de alguna prima
pagadera en virtud de una Conversión de Productos Básicos, y dicho incumplim¡ento no se
subsanase en un plazo razonable, el Banco podrá, mediante notificación por escrito al
Prestatario, rescindir la Opción de Productos Básicos relacionada, en cuyo caso el
Prestatario deberá pagar el Banco un monto, a ser determinado por nco, equivalente
a los costos a ser incurridos por éste como resultado de reve o reas ignar cualquier
cobertura de productos b icos relacionada. Alternativamente, anco podrá optar por no
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rescindir la Opción de Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier Monto de Liquidación en
Efectivo resultante en una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos
será aplicado según lo dispuesto en el Articulo 5.06 de estas Normas Generales.

ARTICULO 5.13. Conversiones de Protección contra Catástrofes. Cada Conversión
de Protección contra Catástrofes se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos y
condiciones:

(a) Si al momento de ocurrir un Evento de Liquidación en Efectivo, según sea
determinado en el Reporte del Evento por el Agente de Cálculo del Evento, hay un lvlonto
de Liquidación en Efectivo que el Banco debe pagar al Prestatario, el Banco pagará al
Prestatario dicho Monto de Liquidación en Efectivo dentro de los cinco (5) DÍas Hábiles, a
menos que se acuerde de otra manera entre el Banco y el Prestatar¡o.

(b) En el caso de que un préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el
Prestatario, esté atrasado por más de treinta (30) días, el Banco podrá deducir del Monlo
de Liquidación en Efectivo vinculado a la Conversión de Protección contra Catástrofes
todos los montos adeudados y pagaderos por el Prestatar¡o al Banco bajo cualquier
préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el Prestatario. que se encuentre
atrasado por cualquier periodo de t¡empo, ya sea por más o por menos de treinta (30) dÍas.

(c) Además de las deducciones establec¡das en el literal (b) anterior, el Banco, a su
discreción, podrá deducir del Monto de Liquidación en Efectivo adeudado al Prestatario en
relación con una Conversión de Protecc¡ón contra Catástrofes todos los montos adeudados
y pagaderos por el Prestatario al Banco relacionados con las comisiones, pr¡mas y costos
según lo estab¡ecido, respectivamente, en los Artículos 5.07(g), 5.11 y 5.08(d) de estas
Normas Generales, de conformidad con lo siguiente:

(¡) Costos. El Banco podrá deducir del correspondiente Monto de
L¡quidación en Efectivo cualquiera de los costos pendientes impagos
asociados con la Conversión de Protección contra Catástrofes.

(i¡) Cuotas pendientes. Si el Banco y el Prestatario han acordado que las
comisiones, la pr¡ma y/o los costos serán pagados por el Prestatario en
cuotas o anualizados, entonces:

(A) Comisiones. El Banco podrá deducir de cualquier Monto de
Liquidación en Efectivo la totalidad de las comisiones
pendientes, incluidas los montos adeudados pero arin no
vencidos según el cronograma de cuotas correspondiente
acordado entre el Prestatario y el Banco.

(B) Costos. El Banco podrá deduc¡r de cualquier Monto de
Liquidación en Efectivo la totalidad de los costos pendientes,
incluidos los montos adeudados pero aún no vencidos según el
cronograma de cuotas correspondiente acordado entre el
Prestatar¡o y el Banco.

(C) Primas - Monto de protección no agotado. En el supuesto
que el Monto de Liquidación en Efectivo no agote el Monto de
la Protección de la Conversión de Protección contra
Catástrofes, el Banco podrá deducir de cualquier Monto de
Liquidación en Efectivo la prima pendiente, incluidos los
montos adeudados pero aún no vencidos según el cronograma
de cuotas correspo ndiente acordado en el Prestatario y el

r ciento (50%) delBanco, hasta un máximo del cincu
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(D) Primas - Monto de protección agotado. En el supuesto que
el Monto de Liquidación en Efectivo agote el lVlonto de la
Protección de la Conversión de Protección contra Catástrofes,
el Banco podrá deducir de cualquier Monto de Liquidación en
Efectivo la totalidad de la prima pendiente, incluidos los montos
adeudados pero aún no vencidos según el cronograma de
cuotas correspondiente acordado entre el Prestatario y el
Banco

(i¡i) Saldo restante. En caso de que el Evento de Liquidación en Efectivo
agote el Monto de la Protección y, después de deducir del Monfo de
Liquidación en Efectivo las correspond ientes comisiones, costos y primas
descritas anteriormente, el Prestatario aún debe al Banco cualquier
monto de comisiones, costos o primas, entonces el Prestatario deberá
prontamente efectuar el pago de dicho monto al Banco de acuerdo con
los términos y forma indicada por el Banco.

(d) Todas las determinaciones y cálculos realizados por el Agente de Cálculo del
Evento en un Reporte del Evento tendrán un carácter final, obligatorio y vinculante para el
Prestatario.

ARTICULO 5.14. Eventos de interrupción de las cot¡zac¡ones. Las Partes reconocen
que los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los
montos que han sido objeto de una Conversión, deben, en todo momento, mantenerse
vinculados con la correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con
pagos asociados a dicha Conversión, Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la
ocurrencia de cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos
de cambio, las tasas de interés e indice de ajuste de inflación ut¡lizados en esle Contrato, si
lo hubiere, o las Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuárán
vinculados a dicha captación del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y
mantener esa vinculación bajo dichas circunstancias, las Partes expresamente acuerdan
que el Agente de Cálculo, actuando de buena fe y de una manera comercialmente
razonable, tratando de reflejar la correspondiente captación del financiamiento del Banco,
determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) de la tasa o
el indice de reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado por el
Prestatario, usando la metodología y las convenciones determinadas por el Agente de
Cálculo, incluidas las modificaciones de conformidad necesarias al período de intereses, la
fecha de determinación de tasa de interés u otras modificaciones técnicas, administrativas
u operativas que el Agente de Cálculo considere apropiadas.

ARTíCULO 5.15. Cancelación y reversión de la Conversión de Moneda. Si. luego de
la fecha de suscripción del presente Contrato, se promulga, se emite o se produce un
cambio en una ley, decreto u otra norma legal aplicable, o bien. se promulga, se emite o se
produce un cambio en la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente al
momento de la suscripción del presente Contrato, que, conforme e! Banco razonablemente
lo determine, le impida al Banco continuar manteniendo total o parcialmente su
financiamiento en la Moneda convertida por el plazo remanente y en los mismos términos
de la Conversión de Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte del
Banco, tendrá la opción de redenominar a Dólares el saldo Deudor objeto de la conversión
de Moneda a la tasa de cambio apl¡cable en ese momento, conforme ésta sea determinada
por el Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de
Amortización que había sido acordado para dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de
lnterés prevista en el Artículo 3.07(a) de estas Normas Generales, En su defecto. el
Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las sumas que adeude en la
Moneda C
Generales

onvertida, de conformidad con lo p

/-

I
L
"il/

t
e"J

revisto en el Artícu 12 de estas Normas



"Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - 1870"
Pá9. N'51/68

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7502

ARTÍCULO 5.16. Ganancias o costos asociados a la redenominación a Dólares. En
caso de que el Preslatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar
el Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo
previsto en el Artículo 5.15 anterior, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto,
pagará al Banco. según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o
costos determinados por el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a
Dólares, asociados con variaciones en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta
(30) dias a partir de la fecha de la redenominación. Cualquier ganancia asociada a dicha
conversión a ser recibida por el Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto
vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario.

ARTICULO 5.17. Retraso en el pago en caso de Gonversión de Moneda. El retraso
en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital. cualesquiera
cargos financieros devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas
pagaderas al Banco en virtud del Artículo 5.09 en Moneda distinta al Dólar, facultará al
Banco a cobrar intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida determinada por el
Agente de Cálculo, más un margen de cien (100) puntos básicos (1%) sobre el total de las
sumas en atraso, sin perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un
pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para
que el Banco recupere los costos incurridos a raíz de dicho atraso.

ARTICULO 5.18. Costos adicionales en caso de Conversiones. Si una acción '-l
omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las
fechas de vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una
Conversión; (b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud
de Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor
en la Moneda Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un
cambio en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o
una parte del Préstamo en los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones
no descritas anteriormente; resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en
este Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el
Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos. En el caso de
una Conversión de Protección contra Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco dichos
costos ad¡cionales de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.08(d) de estas Normas
Generales.

CAPÍTULO VI
Ejecución del Programa

ARTíCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y control interno. (a) El prestatario
se compromete a mantener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de
Contratac¡ones, si la hubiere, mantengan controles internos tendientes a asegurar
razonablemente, que. (i) los recursos del Programa sean utilizados para los propósitos de
este Contrato, con especial atención a los principios de economía y eficiencia; (ii) los
activos del Programa sean adecuadamente salvaguardados; (iii) las transacciones,
decisiones y actividades del Programa sean debidamente autorizadas y ejecutadas dé
acuerdo con las disposiciones de este Contrato y de cualquier otro contrato relacionado
con el Programa; y (iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas y sean
registradas de forma que puedan producirse informes y reportes oportunos y confiables.

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que el Organismo Elecutor y la
Agencia de Contrataciones, si la hubiere, mantengan un sistema de gestión financiera
aceptable y confiable que perm¡ta oportunamente, en lo que concierne a los recursos del
Programa: (i) la planificación financlera; (ii) el reg¡stro contable, presupuestario y

s; y (v) la emis¡ón
n los recursos del

financiero; (¡ii) la administración de contratos: (iv) la realización de pas
de informes de auditoría financiera y de otros informes relac¡onad
Préstamo, del Aporte Local y de otras fuentes de financiamien
CASO.
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(c) El Prestatario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor o la
Agenc¡a de Contrataciones, según corresponda, conserven los documentos y registros
originales del Programa por un período mínimo de tres (3) años después del vencimiento
del Plazo Original de Desembolsos o cualqu¡era de sus extensiones. Estos documentos y
registros deberán ser adecuados para: (¡) respaldar las actividades, decisiones y
transacciones relativas al Programa, incluidos todos los gastos incurridos; y (ii) evidenciar
la correlación de gastos incurridos con cargo al Préstamo con el respectivo desembolso
efectuado por el Banco.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de
licitación, las solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con recursos del
Préstamo, que éstos respectivamente celebren, una disposición que exila a los
proveedores de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas, consultores y sus
representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios,
que contraten, conservar los documentos y reg¡stros relacionados con act¡vidades
financiadas con recursos del Préstamo por un período de siete (7) años luego de terminado
el traba.lo contemplado en el respectivo conrato.

ARTíCULO 6.02. ,Aporte Local. El Prestatario se compromete a contribuir o, en su
caso, a que el Organismo Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. Si a la
fecha de aprobación del Préstamo por el Banco se hubiere determinado la necesidad de
Aporte Local, el monto est¡mado de dicho Aporte Local será el que se establece en las
Estipulaciones Especiales, La estimación o la ausencia de estimación del Aporte Local no
implica una limitación o reducción de la obligación de aportar oportunamente todos los
recursos adicionales que sean necesarios para la completa e ininterrumpida ejecucrón del
Programa.

ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre ejecución del Programa. (a) El
Prestatario se compromete a ejecutar el Programa o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor lo ejecute, de acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida diligencia, en
forma económica, financiera, administrativa y técnicamente ef¡c¡ente y de acuerdo con las
disposiciones de este Contrato y con los planes, especificaciones, calendario de
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos pertinentes al Programa que el
Banco apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene en que todas las obligaciones a su
cargo o, en su caso, a cargo del Organismo Ejecutor, deberán ser cumplidas a satisfacción
del Banco.

(b) Toda modif¡cación importante en los planes, especificaciones, calendario de
inversiones, presupuestos, reglamenlos y otros documentos que el Banco apruebe, y todo
cambio sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren el
consentimiento escrito del Banco.

(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este
Contrato y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto,
reglamento u otro documento pert¡nente a! Programa que el Banco apruebe, las
disposiciones de este Contrato prevalecerán sobre dichos documentos,

ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras y servicios diferentes de
consultoría, adquisición de bienes y selección y contratación de servicios de
consultoría. (a) sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el prestatario se
compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de
Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la contratación de obras y servicios diferentes
de consultor[a, asi como la adquisición de bienes, de acuerdo con lo esti pulado en las
Políticas de Adquisiciones y el P¡an de Adquisiciones aprobado por el Banco, y la selección
y contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con lo estipul en las Políticas de
Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Ban EI Prestatario declara
conocer las Políti de Adquisiciones y
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compromete a poner dichas Políticas en conocimrento del Organismo Elecutor, y de la
Agenc¡a de Contrataciones.

(b) Cuando el Banco haya evaluado de forma satisfactoria y considerado aceptables
las normas, procedim¡entos y sistemas de adquisiciones del Prestatario, de una entidad del
Prestatario, o del Organismo Ejecutor, según sea el caso, el Prestatario o, en su caso, el
Organismo Ejecutor, podrá llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones financiadas
total o parc¡almente con recursos del Préstamo utilizando dichas normas, procedimientos y
sistemas de adquisiciones de acuerdo con los térm¡nos de la evaluación del Banco y la
legislación y procesos aplicables aceptados. Los términos de dicha aceptación serán
notificados por escrito por el Banco al Prestatario y al Organismo Ejecutor. El uso de las
normas, procedim¡entos y sistemas de adquisiciones del Prestatario, de una entidad del
Prestatario, o del Organismo Ejecutor, según sea el caso, podrá ser suspendido por el
Banco cuando, a criter¡o de éste, se hayan suscitado cambios a los parámetros o prácticas
con base en los cuales los mismos han sido aceptados por el Banco, y mientras el Banco
no haya determinado si dichos cambios son compatibles con las mejores prácticas
internacionales. Durante dicha suspensión, se aplicarán las Políticas de Adquisiciones y las
Políticas de Consultores del Banco. El Prestatario se compromete a comun¡car o, en su
caso, a que el Organismo Ejecutor comunique al Banco cualquier cambio en la legislación
o procesos aplicables aceptados, El uso de las normas, procedimientos y sistemas de
adquisiciones del Prestatario, de una entidad del Prestatario, o del Organ¡smo Ejecutor,
según sea el caso, no dispensa la aplicación de las disposiciones previstas en la Sección I

de las Políticas de Adquisiciones y de las Politicas de Consultores, incluyendo el requisito
de que las adquisiciones y contrataciones correspond ientes consten en el Plan de
Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones de este Contrato. Las disposiciones de
la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores se aplicarán
a todos los contratos, independientemente de su monto o método de contratación, El
Prestatario se compromete a inclu¡r, o en su caso que el Organ¡smo Ejecutor incluya en los
documentos de licitación, los contratos, así como los instrumentos empleados en los
sistemas electrónicos o de información (en soporte físico o electrónico), disposiciones
destinadas a asegurar la aplicación de lo establecido en la Sección lde las Políticas de
Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, incluyendo las disposiciones de Prácticas
Prohibidas.

(c) El Prestatario se compromete a actualizar o. en su caso, a que el Organismo
Ejecutor mantenga actualizado, el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos,
anualmente o con mayor frecuencia, según las necesidades del Programa, Cada versión
actualizada de dicho Plan de Adquisiciones deberá ser sometida a la revisión y aprobación
del Banco.

(d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y
adquisición, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento
duranle la ejecución del Programa, el Banco podrá cambiar la modalidad de revisión de
dichos procesos, informando previamente al Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los
camb¡os aprobados por el Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones,

ARTíCULO 6.05. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los
bienes adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para
los fines del Programa.

ARTíCULO 6.06. Gestión ambiental y social. (a) El prestatario se compromete, por s¡
o, por intermedio del Organismo E,jecutor, a llevar a cabo la ejecución (preparación,
construcción y operación) de las actividades comprendidas en el programa de conformidad
con el Marco de Política Ambiental y Social del Banco, sus Normas de Desempeño
Ambientales y Sociales, y de acuerdo con las disposici ones a bientales y sociales
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(b) El Prestatar¡o se compromete a informar inmediatamente al Banco, o, en su
caso, a que el Organismo Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier
incumplimiento de los compromisos ambientales y sociales establecidos en las
Estipulaciones Especiales.

(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el
Organismo Ejecutor implemente, un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para
mitigar, correg¡r y compensar las consecuencias adversas que puedan derivarse de
incumplimientos en la implementación de los compromisos ambientales y sociales
establecidos en las Estipulaciones Especiales,

(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la
contratación de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión,
incluyendo auditorías ambientales y sociales del Programa, a fin de confirmar el
cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones
Especiales.

ARTÍCULO 6.07. Gastos ineleg¡bles para el Programa. En el evento que el Banco
determine que un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un
Gasto Elegible o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar o, en su caso, a que
el Organismo Ejecutor tome, las acciones necesarias para rectif¡car la situación, según lo
requerido por el Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que el Banco
pudiere ejercer en virtud de este Contrato.

CAPhULO VII
Supervisión y evaluación del Programa

ARTíCULO 7.01. lnspecciones, (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Programa.

(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, perm¡tan al Banco, sus
invest¡gadores, representantes, auditores o expertos contratados por el mismo,
inspeccionar en cualquier momento el Programa, las instalaciones, el equipo y los
materiales correspondientes, así como los sistemas, registros y documentos que el Banco
estime pertinente conocer. Asimismo, el Prestatario se compromete a que sus
representantes o, en su caso, los representantes del Organismo Ejecutor y la Agencia de
Contrataciones, si la hubiere, presten la más amplia colaboración a quienes el Banco envíe
o designe para estos fines. Todos los costos relativos al transporte, remuneración y demás
gastos correspond ientes a estas inspecciones serán pagados por el Banco.

(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contratac¡ones. si la hubiere, proporcionen al Banco la
documentación relativa al Programa que el Banco solicite, en forma y tiempo satisfactor¡os
para el Banco. Sin perjuicio de las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del
presenle Contrato, en caso de que la documentación no esté disponible, el Prestatario se
compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de
Contrataciones, si la hubiere, presente al Banco una declaración en la que consten las
razones por las cuales la documentación solicitada no está disponible o está siendo
retenida.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de
licitación, las solicitudes de propuestas y conven¡os relacionados con la ejecuc¡ón del
Préstamo que el Prestatario, organismo Ejecutor o Agencia de contrataciones celebren,
una disposición que: (¡) permita al Banco. a sus investigado
expertos, revisar cuentas, registros y otros documentos re
de pro tas y con el cumplimiento d
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cuentas, registros y documentos podrán ser sometidos al dictamen de auditores
designados por el Banco,

ARTíCULO 7.02. Planes e informes. Para permilir al Banco la supervisión del progreso
en la ejecución del Programa y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete
a.

(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejeculor le presente, la
información, los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el contenido que el
Banco razonablemente solicite basado en el progreso del Programa y su nivel de riesgo.

(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones y
compromisos establecidos en dichos planes, informes y otros documentos acordados con
el Banco.

(c) lnformar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco cuando
se identifiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen o pudiesen
implicar demoras o dificultades en la ejecución del Programa.

(d) lnformar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco dentro de
un plazo máximo de treinta (30) días de la iniciación de cualquier proceso, reclamo,
demanda o acción judicial, arbitral o administrativo relacionado con el Programa, y
mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga al Banco informado del
estado de los mismos.

ARTÍCULO 7.03. lnformes de Auditoría Financiera Externa y otros informes
financieros. (a) Salvo que en las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el
Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor presente al Banco, los informes de auditoría financiera externa y otros ¡nformes
identificados en las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de ciento veinte (120) días,
siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal del Programa durante el Plazo Original de
Desembolso o sus extensiones, y dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes a
la fecha del último desembolso,

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su
caso, a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la
forma, con el contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante
la ejecución del Programa cuando, a juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo
fiduciario, la comple.jidad y la naturaleza del Programa lo justifiquen.

(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo establecido en este
Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser
realizada por auditores externos previamente aceptados por el Banco o una entidad
superior de fiscalización previamente aceptada por el Banco, de conformidad con
estándares y principios de auditoría aceptables al Banco. El Prestatario autoriza y, en su
caso, se compromete a que el Organismo Ejecutor autorice, a la entidad superior de
fiscalización o a los auditores externos a proporcionar al Banco la información adicional
que éste razonablemente pueda solicitarles, en relación con los informes de auditoría
financiera externa.

(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, en su caso, a que el
Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos referidos en el literal (c)
anterior, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia prev¡amente
acordados con el Banco. El Prestatar¡o, además, se compromete a proporcionar o, en su
caso, a que el Organismo Ejecutor proporcione al Banco la
auditores ¡ndependientes contratados que éste le solicitare.
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(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo
establecido en este Artículo y en las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones
Especiales esté a cargo de una entidad superior de fiscalización y ésta no pudiere efectuar
su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el
período y con la frecuencia estipulados en este Contrato, el Prestatario o el Organismo
Ejecutor, según corresponda, seleccionará y contratará los servicios de auditores externos
aceptables al Banco, de conformidad con lo indicado en los incisos (c) y (d) de esle
Artículo.

(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma
excepcional, podrá seleccronar y contratar los servicios de auditores externos para auditar
los informes de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del
análisis de costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de que
el Banco realice dicha contratación superen los costos; (ii) exista un acceso limitado a los
servicios de auditoría externa en el pais; o (iii) existan circunstancias especiales que
justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos servicios.

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo
Ejecutor, según corresponda, la realización de auditorías externas diferentes de la
financiera o trabajos relacionados con la auditorÍa de proyectos, del Organismo Ejecutor y
de entidades relacionadas, del sistema de información financiera y de Ias cuentas
bancarias del Programa, entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad,
metodologÍa, tipo de normas de auditoría aplicables, informes, procedimientos de selección
de los auditores y términos de referencia para las auditorias serán establecidos de común
acuerdo entre las Partes.

CAPiTULO VIII
Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y cancelaciones parciales

ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. EI Banco, mediante notificación al
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de
las circunstancias siguientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por
capital, comisiones, intereses, en la devolución de recursos del Préstamo utilizados para
gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato o de
cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, incluido otro Contrato de
Préstamo o un Contrato de Derivados.

(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación de
pago estipulada en el Contrato de Garantía, en cualquier otro contrato suscrito entre el
Garante, como Garante y el Banco o en cualquier Contrato de Derivados suscrito con el
Banco.

(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante, si lo hubiere, o del
Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligac¡ón estipulada en cualquier
contrato suscrrto con el Banco para financiar el Programa, incluido este Contrato, el
Contrato de Garantia, o en cualquier Contrato de Derivados suscrito con el Banco, asi
como, en su caso, el incumplimiento por parte del Prestatario o del Organismo Ejecutor de
cualquier contrato suscrito entre éstos para la ejecución del Programa.

(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el programa
debe ejecutarse.

(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Programa o el p réstamo pudieren ser
afectados desfavorablemente o la ejecución del Programa
como consecuencia de: (i) cualquier restricción, modificación

resultar improbable
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caso; o (ii) cualquier modificación o enmienda de cualquier condición cumplida antes de la
aprobación del Préstamo por el Banco, que hubiese sido efectuada sin la conformidad
escrita del Banco.

(0 Cualquier circunstancia extraord¡naria que, a juicio del Banco: (i) haga
improbable que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante, si lo hubiere, en su
caso, cumpla con las obligaciones establecidas en este Contrato o las obligaciones de
hacer del Contrato de Garantia, respect¡vamente; o (ii) impida alcanzar los objetivos de
desarrollo del Programa.

(g) Cuando el Banco determine que un empleado, agente o representante del
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de Contrataciones, ha
cometido una Práctica Prohibida en relación con el Programa.

ARTíCULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones de montos no
desembolsados. El Banco, mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y
pagadera de inmediato una parte o la totalidad del Préstamo, con los intereses, comisiones
y cualesquiera otros cargos devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte
no desembolsada del Préstamo, si:

(a) Alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (d) del Artículo
anterior se prolongase más de sesenta (60) días.

(b) Surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias prev¡stas en los
incisos (e) y (f) del Artículo anterior y el Prestatar¡o o ei Organismo Ejecutor, en su caso, no
presenten al Banco aclaraciones o informaciones adicionales que el Banco considere
necesarias.

(c) El Banco determina que cualquier firma. entidad o individuo actuando como
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros,
solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o
servicios, concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos
sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en relación con el Programa srn
que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Eiecutor o la Agencia de Contrataciones,
hayan tomado las medidas correctivas adecuadas (incluida la notificación adecuada al
Banco tras tener conocimiento de la comis¡ón de la Práctica Prohibida) en un plazo que el
Banco considere razonable.

(d) El Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes o
una contratac¡ón de obra o de servicios diferentes de consultoría o servicios de consultoría
se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este Contrato. En este caso, la
declaración de cancelación o de vencimiento anticipado corresponderá a la parte del
Préstamo destinada a dicha adquisición o contratación.

ARTíCULO 8.03. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas
establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en
este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento
anticipado de la totalidad del Préstamo, en cuyo caso sólo quedarán vigentes las
obligaciones pecuniarias del Prestatario.

ARTíCULO LO4. Desembolsos no afectados. No obstante lo d¡spuesto en los
ArtÍculos 8.0'l y 8.02 precedentes, ninguna de las medidas prev¡stas en este Capítulo
afectará el desembolso por parte del Banco de los recursos del Préstamo que: (a) se
encuentren suietos a la garantía de reembolso de una carta de crédit ocable: (b) el
Banco se haya
el Organismo
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directamente al respectivo proveedor, salvo que el Banco haya notificado al Prestatario u

Organismo Ejecutor, según lo dispuesto en el Artículo 4.08(c) de estas Normas Generales,
y (c) sean para pagar al Banco, conforme a las instrucciones del Prestatario.

CAPíTULO IX
Prácticas Prohibidas

ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas. (a) En adición a lo establecido en los
Artículos 8.01(g) y 8.02(c) de estas Normas Generales, si el Banco determina que
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas,
empresas de consultoria y consultores individuales, miembros del personal.
subcontrat¡stas, subconsultores. proveedores de bienes o servicios, concesionarios,
intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuc¡ones expresas o implÍcitas) ha cometido
una Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Programa, podrá tomar las
siguientes medidas, entre otras:

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la
contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes
de consultoría.

( ¡¡) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en
su caso, el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre
otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocim¡ento
de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco
considere razonable.

(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya
encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una
carta formal de censura por su conducta.

(¡v) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado
responsable de la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente
o temporal, para participar en actividades financiadas por el Banco, ya
sea directamente como contrat¡sta o proveedor o, indirectamente, en
calidad de subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes,
servicios de consultoría o servicios diferentes de consultoria.

(v) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer
cumplir las leyes.

(v¡) lmponer multas que representen para el Banco un reembolso de los
costos vinculados con las investigaciones y actuaciones.

(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.0f (g) y en el Ariículo 9.01(a)(i) se aplicará también
en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia de
Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o
participando en una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes,
oferentes, contratistas. empresas de consultoria y consultores individuales, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores cje bienes o servicios,
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios. empleados, representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas) para participar de una licitación u otro proceso
de selección para la adj icación de nuevos contratos en es
decisión definitiva en
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(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad
con las dispos¡ciones referidas anter¡ormente podrá ser de carácter público.

(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o partic¡pando en
una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes,
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal,
s u bcontratistas, subconsultores. proveedores de bienes o servicios. concesionarios u
Organismo Contratante (incluidos sus respeclivos funcionarios, empleados, representantes
ya sean sus atr¡buciones expresas o implícitas) podrán ser sancionados por el Banco de
conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos entre el Banco y otras instiluciones
financieras internacionales concernientes al reconocimiento reciproco de decisiones en
materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este l¡teral (d), "sanción" incluye
toda inhabilitación permanente o temporal, imposición de condiciones para la participación
en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del
marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios diferentes de
consultoría directamente de una agencia especializada en el marco de un acuerdo entre el
Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este
Contrato relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas,
consultores, miembros del personal, su bcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios, concesionarios (incluidos sus respect¡vos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implÍcitas) o cualquier otra entidad
que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la prov¡s¡ón de bienes,
obras o servicios dist¡ntos de los servicios de consultoría en conexión con actividades
financiadas por el Banco. El Prestatar¡o se compromete a adoptar o, en su caso, que el
Organismo Ejecutor adopte, en caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales
como la suspensión o la rescisión del contrato correspond iente. El Preslatario se
compromete a que los contratos que suscriba con agencias especializadas incluirán
disposiciones requiriendo que éstas conozcan la lista de firmas e individuos declarados
inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco para participar de una
adquisición o contratación financiada total o parcialmente con recursos del Préstamo. En
caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con
una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco en
la forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales contratos o gastos y se
acogerá a otras medidas que considere convenientes.

CAPíTULO X
Disposición sobre gravámenes y exenciones

ARTiCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El Prestatario se compromete a no
constituir ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como
garantia de una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice
al Banco, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones
pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (a) a Ios
gravámenes const¡tu¡dos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su
precio de adqutsición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para
garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En
caso de que el Prestatario sea un país miembro, la expresión "bienes o rentas" se ref¡ere a
toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus
dependencias que no sean ent¡dades autónomas con patrimonio propio.

ARTíCULO 10.02. Exención de ¡mpuestos. El prestatario se
cap¡tal, los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo de
cualqu
Contra

e"f

com romete a q

tamo, asÍ
ue el
como

ier otro pago por s o costos que se hubieren orig o en el marco de este
deducción ni restricción alguna, I

,/_-
1',

to, se pag n de todo impue

--7



r'Sesquicentenar¡o de la Epopeya Nacional: 1864 -'l87Ot'
Pás. N" 60/68

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 7502

derecho o recargo que establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse
cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución
de este Contrato.

CAPíTULO XI
Disposiciones varias

ARTíCULO 1 1.01. Cesión de derechos. (a) El Banco podrá ceder a okas instrtuciones
públicas o privadas, a tÍtulo de pa rt¡cipaciones, los derechos correspond ¡entes a las
obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará
inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión.

(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados o
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de
participación,

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo
hubiere, ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras
instituciones públicas o privadas. A tales efectos, la parte suieta a cesión será denominada
en términos de un número frjo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de
Dólares. lgualmente, y previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el
Banco podrá establecer para dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la
establecida en el presente Contrato.

ARTÍCULO 11.02. Modificaciones y dispensas contractuales. Cualquier modificación
o dispensa a las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las
Partes, y contar con la anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable.

ARTíCULO 11.03. No renuncia de derechos. El retardo o el no e¡erc¡cio por parte del
Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como
renuncia a tales derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones o
circunstancias habilitantes de su ejercicio.

ARTÍCULO 11.04. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones, primas
y todo otro cargo del Préstamo, así como de los demás gastos, costos y pagos que se
hubieren originado en el marco de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las
obligaciones que de él se deriven, con excepción de aquellas referidas en el inciso (b) de
este Artículo.

(b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en
materia de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las politicas
operativas del Banco, permanecerán v¡gentes hasta que dichas obligaciones hayan sido
cumplidas a satisfacción del Banco.

ARTíCULO 11.05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a
legislación de país determinado.

ARTÍGULo 11.06. Divulgación de información. El Banco podrá d¡vulgar este contrato
y cualquier información relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a
información vigente al momento de dicha divulgación.

CAPíTULO XII
Proced¡m¡ento arbitral

ARTíCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El tribunal de arbi se compondrá
de tres miembros, que serán desi gnados en la forma siguiente: uno r el Banco;
el Prestatario: y u , en adelante denom¡nado el "Presi
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entre las Partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del tribunal
tendrá doble voto en caso de impasse en todas las decisiones. Si las Partes o los árbitros
no se pusieren de acuerdo respecto de la persona del Presidente, o si una de las Partes no
pudiera designar árbitro, el Presidente será designado, a petic¡ón de cualquiera de las
Partes, por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de
las Partes no designare árbitro, éste será designado por el Presidente. Si alguno de los
árbitros designados o el Presidente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se
procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor
tendrá las mismas funciones que el antecesor.

(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante, si lo hubiere, serán
considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro
como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente.

ARTíCULO 12.02. lniciación del procedimiento. Para someter la controversia al
procedimiento de arbitrale, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escr¡ta,
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el
nombre del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá,
dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días, notificar a la parte contraria el nombre de la
persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) dias,
contado desde la nctificación de iniciación del procedimiento de arbitraje, las partes no se
hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Presidente, cualquiera de ellas
podrá recurrir ante el Secrelario General de la Organización de los Estados Americanos
para que éste proceda a la designación.

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El tribunal de arbitraje se constitu¡rá en
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América. en la fecha que el
Presidente designe y, constituido, funcionará en las fechas que ft,1e el propio tribunal.

ARTICULO 12.04. Procedimiento. (a) EI tribunal queda especialmente facultado para
resolver todo asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio procedimiento.
En todo caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en
audiencia. Todas las decisiones del tribunal se tomarán por la mayoria de votos.

(b) El tribunal fallará con base a los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun
en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldia.

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de, al
menos, dos (2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo
aproximado de sesenta (60) días, contado a partir de la fecha del nombramiento del
Presidente, a menos que el tribunal determine que, por circunstancias especiales e
imprevistas, deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notif¡cado a las partes mediante
notificación suscrita, cuanto menos, por dos (2) m¡embros del tribunal y deberá cumplirse
dentro del plazo de treinta (30) días, contado a partir de la fecha de la notificación. Dicho
fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno.

ARTíCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y los gastos del arbitraje, con
la excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por
las partes que los hayan designado, serán cubiertos por ambas partes en igual proporción.
Toda duda en relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse
será resuelta por el tribunal, sin ulterior recurso.

ARTíCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será
hecha en la form
de notificación."

a prevista en este Contrato. Las partes renuncian a Iquier otra forma
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ANEXO ÚNICO

EL PROGRAMA

Programa de Consolidación de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios (DNIT)'

L Objetivo

't.01 El objetivo general es mejorar la capacidad de generación de ingresos tr¡butarios y
aduaneros, a través del objetivo específico de mejorar la eficiencia de las
operaciones de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios (DNIT).

ll. Descripción

2.01 Para alcanzar el objetivo indicado en el párrafo 1.01 anterior, el Programa
comprende los siguientes componentes:

Componente 1. Fortalecimiento de procesos tributarios y aduaneros

2.02 ltlediante este componente se busca mejorar los procesos tributarios y aduaneros
de la DNIT. Para ello, en materia de procesos tributarios, financiará la
implementación de: (i) un modelo de facilitación del cumplimiento tributario; que
permita ampliar la oferta de servicios brindados en línea, el prellenado de la
declaración de IVA para grandes y medianos contribuyentes y una solución
operativa y tecnológica de F-e de comercio exterior; y (ii) un modelo de controles
masivos, que permita cruces de datos para verificar el cumplimiento tributario
oportunamente y abarcando a más contribuyentes. Para los procesos aduaneros,
financiará: (i¡i) una reingeniería de procesos que la DNIT aplica en la gestión y
control de las operaciones de comercio exterior, incluyendo procesos críticos de
soporte a la operación aduanera2 y la actualización del Código Aduanero; y (iv) el
fortalecimiento de procesos de control aduanero, mediante un modelo operativo de
precintos electrónicos y no electrónicos para la trazabilidad física de la carga, el
fortalecimiento del laboratorio aduanero3, y un sistema de inspección no intrusiva
para carga de exportación. Asimismo, financiará los siguientes productos
transversales: (v) modernización del RUC a través de la integración de bases de
datos de la GGll y la GGAa; la implementación de: (vi) un modelo de GIR tributarios
y aduaneros, que integre la información de todas las operaciones de los
contribuyentes/OPE y permita una visión 360 de estos; (vii) un modelo de
fiscalización tributaria y aduanera; que incluya una reingenieria de procesos y
procedimientos de las auditorías de impuestos internos y comercio exterior
(incluyendo su selección, ejecución y retroalimentación) y un modelo operativo de
intervención en apoyo a la fiscalización aduanera en terrenos; (ví¡i) un modelo de
gobernanza de datos, que permitirá a la DNIT planificar, gestionar, almacenar. y
usar los datos, asegurando su calidad y seguridad; y (ix) un sistema de
visualización y generación de reportes estadísticos y analíticos, que permitirá
gestionar Ia información existente en los sistemas Marangatú y SOFIA para fines de
reporteria, diseño de políticas públicas y toma de decisiones.

'1 EI Programa ha sidc aprobado por el Sistema Nac¡onal de lnversión Pública (SNIP) bajo el Código
SNIP N" 1139 y la denominación "Proyecto de Mejoram¡ento lntegral de la Gest¡ón Tr¡butana y Aduanera
del Paraguay".
2 Garantias ex¡gibles en el despacho aduanero, mercancías rncautadas y causas sumarias.
3 Equ¡pamiento del laborator¡o central, para fortalecer el análisis de merca ias sensibles para el
comercio extenor paraguayo, como son los combusttbles, textjles y produ colas
4 El RUC incl u tuá a yentes y personas vinculadas a la activ¡dad a nera
5 El mode nciones de la Unidad Anti-Contraba
coordinac¡ó ón General de lnteligencia Fiscal

T
"yi

conla
y la Unidad Jerov¡aha. y
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Componente 2. Plataforma tecnológica, datos y segur¡dad de la información

2.03 Para orientar la transformación digital de la DNIT y dar soporte tecnológico a los
procesos fortalecidos con el Programa, financiará: (¡) la implementación de un PETI,
que defina los objetivos a mediano y largo plazo para la integración de los
ecosistemas tributario y aduanero y el despliegue de una arquitectura tecnológ¡ca
que guíe la evolución digital de la DNIT; (ii) la optimización de los sistemas de
información tributario y aduanero, a través del desarrollo de nuevos módulos, dando
soporte informático a los procesos opt¡mizados; (iii) la implementación de una
plataforma de ¡ntegrac¡ón, interoperabilidad y analítica; que abarcará la gestión
unificada e intercambio de datos entre los principales sistemas tributarios y
aduaneros y de terceros; un mecanismo de identidad digital; un modelo de fábrica
de datos para desarrollar modelos de procesamiento de información y la
implementación de un Data Lake que integre los repositor¡os de los ecosistemas
tributario y aduanero; (iv) el fortalecimiento de la capacidad de procesamiento de
datos de la DNIT, mediante incremento de la capacidad de almacenamiento y
procesamiento de datos y el diseño de un nuevo centro de datos; y (v) la
implementación de un modelo de ciberseguridad basado en Zero-Trust y de una
estrategia de ciberseguridad y c¡ber resilienc¡a, que doten a la DNIT de capacidades
para prevención, respuesta y recuperación ante incidentes de ciberseguridad.

Componente 3. Mejora de capacidades institucionales y gestión del TH

2.O4 Para fortalecer las capac¡dades institucionales, financiará: (i) el fortalecimiento de la
gestión estratégica, apoyando la implementación y seguimiento del PEI de la DNIT,
y un plan de comunicación institucional externa e interna, para fortalecer la imagen y
conocim¡ento público de la entidad y promover el compromiso del personal; y (ii) la
implementación de un plan de gestión del cambio, que abordará la gestión de
resistencias a la transformac¡ón institucional. Para promover una adecuada gestión
de los recursos humanos, financiará. (iii) un modelo de gestión integral del TH, con
elementos de género e inclusión de PCD que incluirá: diccionario de perfiles por
competencias, sistema de evaluación de desempeño y remuneración variable, plan
de carrera, estructura escalafonaria, política de equidad de género, y política de
inclusión de PCD; y la implementación del código de ética de la DNtT. En materia de
formación y capacitación, financiará: (iv) el fortalecimiento de la organización del
ISEF. incluyendo la definición de un curriculo y la ¡mplementacrón de una plataforma
de educación virtual; y la implementac¡ón de un programa de capacitación
permanente, que incluya aspectos de género e inclusión de PCD y mejoras a la
plataforma virtual para capacitación existente,

2.05 Gestión del Programa, evaluación y auditoría. Los recursos del programa
financiarán: (i) equipo coordinador técnico y fiduciario; (¡i) evaluaciones intermedia y
final del Programa; y (iii) auditoría,

lll. Plan de financiamiento

3.01 La distribución de los recursos del Préstamo se resume en el ro siguiente:

t/-
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Costo y financiamiento
(en US$)

Componente Banco'

Fortalecimiento de procesos
8.700 000 8.700.000

tr¡butar¡os aduaneros

15,900.000

Melora de capacidades 2.800.000 2.800 000
institucionales estión del TH
Gestión del Programa, evaiuación y
auditoría

Total 30.000.000

' Los montos previstos en el cuadro de costos incluyen los impuestos locales, que
serán financiados con recursos del Préstamo de conformidad con las políticas del
Banco-

lV. Ejecución

4.01 El Prestatario y Organismo Ejecutor será la DNIT y el garante será Ia RepÚblica del
Paraguay, La DNIT será responsable de la ejecución, administración. monitoreo y
evaluación del Programa. La DNIT será responsable por el adecuado cumplimientc
del presente Contrato en materia administrativa, fiduciaria, de adquisiciones,
financiera y contable.

4.02 Para fines de la ejecución del Programa, se establecerá una UCP, dependiente de
la Gerencia Ejecutiva de la DNIT. La UCP será responsable de coordinar y apoyar
todas las actividades relacionadas con la ejecución del Prograrna. La UCP estará
conformada por una coordinación general y especialistas en monitoreo y evaluación,
gestión financiera y adquisiciones, entre otros perfiles. Además, podrá contar con
una coordinac¡ón técnica conformada con especialistas en recursos humanos,
gestión tributaria, gestión aduanera y en TlC. que servirán de enlace con las áreas
técnicas de la DNIT y coadyuvarán a una ejecución más expedita del Programa. La
gestión financiera del Programa será responsabilidad de la Dirección General de
Administración y Finanzas (UAF) en coordinación con la UCP.

4.03 La UCP actuará como interlocutor directo ante el Banco. Sus principales funciones
serán: (i) la coordinación técnica y operativa del Programa; (ii) la programación de
las ¡ntervenciones; (iii) las gestiones para la aprobación y financiamiento de las
intervenciones; (iv) el desarrollo de ios procesos de adquisición y contratación; (v) el
apoyo a la supervisión de la formulación, ejecución y evaluación de las
intervenciones; (vi) la coordinación intrainstitucional en la DNIT; ii) el monitoreo y
la actualización de las herramientas de gestión del Program (viii) el apo
gestión financiera."

(-

Total

'15.900.000Plataforma tecnológica, datos y
seguridad de la información

2.600.000 2,600.000

30.000.000

e"J
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"Préstamo No 5940/OC-PR
Resolución DE-l42124

CONTRATO DE GARANTíA

entre la

REPUBLICA DEL PARAGUAY

yel

BANCO INTERAIVIERICANO DE DESARROLLO

Préstamo a la Dirección Nacional de lngresos Tributarios (DNIT)

Programa de Consolidación de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios (DNIT)

enero 30, 2025 l3:44 PM EST

Fecha de li¡ma

LEG/SGO/CSC/EZt D 80000366 -7 4687 07 7 7 -1 383s
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CONTRATO DE GARANTíA

Contrato celebrado el dia enero 30, 2025 13t44 PM EST entre la República del
Paraguay, en adelante denominado el "Garante", y el Banco lnteramericano de Desarrollo,
en adelante denominado el "Banco"; y conjuntamente las "Partes".

ANTECEDENTE

De conformidad con el Contrato de Préstamo No. 5940/OC-PR, en adelante
denominado el "Contrato de Préstamo", celebrado el día enero 30,2025 I 3:44 PM EST,
entre el Banco y la Dirección Nacional de lngresos Tributarios (DNIT), en adelante
denominado el "Prestatario", el Banco convino en otorgar un préstamo al Prestatario hasta
por una suma de treinta millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$
30.000.000) con cargo a los recursos del capital ordinario del Banco, en adelante el
"Préstamo", siempre que el Garante afiance solidariamente las obligaciones financieras de
pago del servicio del Préslamo del Prestatario estipuladas en dicho Contrato de Préstamo.

EN VIRTUD DEL ANTECEDENTE EXPUESTO, las Partes contratantes acuerdan lo

siguiente:

1. El Garante se constituye en f¡ador solidario de todas las obligaciones financieras
de pago del servicio del Préstamo (incluyendo el pago dei principal, intereses y comisiones)
contraÍdas por el Prestatario en el referido Contrato de Préstamo, que el Garante declara
conocer en todas sus Partes.

2. El Garante se compromete, en caso de que otorgare algún gravamen sobre sus
b¡enes o rentas fiscales como garantía de una deuda externa, a constituir al mismo tiempo
un gravamen que garant¡ce al Banco en un pie de igualdad y proporcionalmente, el
cumplimiento de las obligaciones contraídas en este Contrato, La anterior disposición no se
aplicará, sin embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes comprados para asegurar el pago
del saldo insoluto del precio; y (ii) a los gravámenes pactados en operaciones bancarias
para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un (l ) año.

Para los efectos de este Contrato, la expresión "b¡enes o rentas f¡scales" significa
toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al Garante o a cualesquiera de sus
dependencias que no sean entidades autónomas con patrimon¡o propio.

3. El Garante se compromete a:

(a) Cooperar, en el ámbito de su competencia, en el cumplimiento de los
objetivos del Préstamo.

(b) lnformar, a la mayor brevedad posible, al Banco, sobre cualquier
hecho que dificulte o pudiere dificultar el logro de los fines del
Préstamo o el cumplimiento de las obligaciones del Prestatario,

(c) Proporcionar al Banco las ¡nformaciones que éste razonablemente le
sol¡cite respecto de la situación del Prestatario.

(d) Facilitar a los representantes del Banco el ejercicio de sus funciones
relacionadas con el Contrato de Préstamo y la ejecución del
Programa.

lnformar, a la mayor brevedad posible, al Banco, en caso de que, en
cumplimiento de sus obligaciones de fiador solidario, estuviere
realizando los pagos correspond ientes al servicio del P L

la

wJ

(e)
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(0 Dirigir al Banco el informe o informes jurídicos correspondiente al

Garante previstos en el Artículo 4.01(a) de las Normas Generales del
Contrato de Préstamo.

4. El Garante se compromete a que tanto el capital como los intereses y demás
cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni restricción alguna, libres de todo
impuesto, tasa, derecho o recargo que resulten o pudieren resultar de las leyes del
Paraguay y que tanto este Contrato como el Contrato de Préstamo estarán exentos de todo
impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de los
contratos.

5. La responsabilidad del Garante sólo se extinguirá por el cumplimiento de las
obligaciones contraídas por el Prestatario, no pudiendo alegar en descargo de su
responsabilidad que el Banco haya otorgado prórrogas o concesiones al Prestatario o que
haya omitido o retardado el ejercicio de sus acciones contra el Prestatario.

6. El retardo en el ejercicio de los derechos del Banco acordados en este Contrato,
o su omisión, no podrán ser interpretados como una renunc¡a a tales derechos, ni como
una aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitarlos.

7. Toda controversia que surja entre las Partes con motivo de la interpretación o
aplicación de este Contrato y que no se solucione por acuerdo entre ellas deberá
someterse al fallo del Tribunal de Arbitrale en la forma que se establece en el Capítulo Xll
de las Normas Generales del Contrato de Préstamo. Para los efectos del arbitraje, toda
referencia al Prestatario en dicho Capítulo se entenderá aplicable al Garante. Si la
controversia afectare tanto al Prestatar¡o como al Garante. ambos deberán actuar
conjuntamente designando un mismo árbitro.

8. Todo aviso, solicitud o comunicación entre las Partes de conformidad con el
presente Conlrato, deberá efectuarse sin excepción alguna por escrito y se considerará
como dado, hecho o enviado por una de las Partes a la otra cuando se entregue por
cualquier medio usual de comunicación a las siguientes direcciones, o por medios
electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al Garante:

Al Garante:

Dirección Postal:

Ministerio de Economía y Finanzas
Chile No 128
Asunción, Paraguay

Facsimil: (595-21 ) 448-2831 493-641

Al Banco:

Dirección Posta l:

/-

*.f

Facsímil: (202) 623-3096

7

Banco lnteramericano de Desarrollo
1300 New York Avenue N.W.
Washington, D.C. 20577
EE.UU,

t'
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En fe de lo cual, el Garante y el Banco, actuando cada uno por medio de su

representante debidamente autorizado, firman el presente Contrato el dia mencionado al

inicio de este Contrato,

Fdo.: Por la República del Paraguay, Carlos Fernández Valdovinos, Ministrc de

Economía y Finanzas.

Fdo.: Por el Banco lnteramericano de Desarrollo, Alonso Chaverri-Suárez,
Representante del Banco en Paraguay."

*f
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